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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Núm. 2025-1403

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL

Aprobación del texto definitivo del Reglamento de Organización, funcionamiento y trabajo del cuerpo operati -
vo: Bombero, Oficial, Subjefe de Intervención y Jefe de Intervención y Bomberos voluntarios del Servicio de Pre-
vención, Extinción de Incendios y Salvamento de la Excma. Diputación Provincial de Teruel.

El Pleno de esta Diputación Provincial en sesión ordinaria celebrada el día 26 de febrero de 2025, acordó la 
aprobación  provisional  del  Reglamento  de  Organización,  funcionamiento  y  trabajo  del  cuerpo  operativo: 
Bombero,  Oficial,  Subjefe  de  Intervención  y  Jefe  de  Intervención  y  Bomberos  voluntarios  del  Servicio  de 
Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de la Excma. Diputación Provincial de Teruel.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el  artículo 17.2 del  Texto Refundido de la Ley Reguladora de las  
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se sometió el expediente a 
información pública por el plazo de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción del anuncio en el  
Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  para  que  los  interesados  pudieran  examinar  el  expediente  y  presentar  las 
reclamaciones que estimaran oportunas.

El “Reglamento de Organización, funcionamiento y trabajo del cuerpo operativo: Bombero, Oficial, Subjefe de 
Intervención y Jefe de Intervención y Bomberos voluntarios del Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y  
Salvamento de la Excma. Diputación Provincial de Teruel”, entrará en vigor una vez transcurrido el plazo de 15 
días hábiles desde su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, así mismo no se producirán efectos jurídi -
cos en tanto no hayan transcurrido quince días hábiles contados desde el siguiente al de la recepción del acuer-
do de la aprobación definitiva, así como copia íntegra autenticada del mismo por la Administración del Estado y el 
Gobierno de Aragón, y se haya publicado íntegramente la modificación, conforme preceptúa el artículo 70.2 de la 
citada LRBRL.

En el Pleno de esta Diputación Provincial en sesión ordinaria celebrada el día 30 de abril de 2025, acordó la 
subsanación de las alegaciones y la aprobación del texto definitivo del Reglamento de Organización, funciona-
miento y trabajo del cuerpo operativo: Bombero, Oficial, Subjefe de Intervención y Jefe de Intervención y Bombe-
ros voluntarios del Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de la Excma. Diputación Provin-
cial de Teruel, por lo que se ordena la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel del texto íntegro 
del precitado Reglamento, que a continuación se reproduce:
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REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y TRABAJO DEL CUERPO OPERATIVO: BOM-
BERO, OFICIAL, SUBJEFE DE INTERVENCIÓN Y JEFE DE INTERVENCIÓN  Y BOMBEROS VOLUNTA-
RIOS DEL SERVICIO DE PREVENCIÓN, EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO DE LA
EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL

29 DE ABRIL DE 2025
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CAPÍTULO 1. OBJETO, FINALIDAD Y ÁMBITO

ARTÍCULO 1. Objeto y ámbito de aplicación
 Las presentes Normas tienen por objeto regular las condiciones de trabajo del personal del Servicio de 

Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento, en adelante S.P.E.I.S., de la Excma. Diputación Pro-
vincial de Teruel.

 Están sujetos a las presentes Normas y son de observancia obligatoria para todas las personas adscritas 
al S.P.E.I.S, excepto el personal de la Unidad Administrativa y Unidad de Prevención que se regirá por el  
Pacto de funcionarios de la DPT y el personal Bomberos Voluntarios.

 El personal del S.P.E.I.S., está obligado a cumplir también con las disposiciones de orden técnico y admi-
nistrativo (Instrucciones Técnicas y Procedimientos operativos), que dicte la Jefatura del S.P.E.I.S.

 El personal de la Agrupación de Bomberos Voluntarios del S.P.E.I.S., está sujeto a su reglamentación es-
pecífica definidas en este reglamento y también con las disposiciones de orden técnico y administrativo 
(Instrucciones Técnicas y Procedimientos operativos) que dicte la Jefatura del S.P.E.I.S. 

ARTÍCULO 2. Finalidad y actuaciones del S.P.E.I.S
 La finalidad del S.P.E.I.S., es dar asistencia a todos y cada uno de los municipios de la provincia de Te -

ruel y a todo el territorio que lo conforman, conforme a la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Ba-
ses de Régimen Local.

 La actuación del S.P.E.I.S., de la Diputación Provincial de Teruel, se ajustará al principio de respeto a los 
derechos fundamentales de los ciudadanos y a las libertades públicas, en los términos de la Constitución 
y las leyes que las desarrollan.

 Las intervenciones del S.P.E.I.S., se entenderán justificadas, en todo caso, cuando existan situaciones 
de siniestro o de calamidad colectiva susceptibles de ocasionar riesgo inminente para la integridad de las 
personas, o daños graves en los bienes de dominio público o privado, atendiendo al salvamento de per-
sonas, animales, bienes y medio ambiente en todos aquellos siniestros que se produzcan, y en todos 
aquellos servicios relacionados con la actividad para la que se tengan los medios adecuados. Además, 
las actuaciones de prevención del S.P.E.I.S, se entenderán justificadas, en todo caso.

ARTÍCULO 3. Ámbito territorial y temporal
 El ámbito de actuación del S.P.E.I.S. será el de la Provincia de Teruel. 
 Si el S.P.E.I.S es requerido en el ámbito de sus funciones en ayuda a otras Provincias o el propio Servi -

cio se ofreciera a estas, se requerirá la autorización de la Presidencia de la Diputación Provincial de Te-
ruel para hacerlo o en quien delegue. 

 El S.P.E.I.S podrá ofrecer en el ámbito de sus funciones, equipos de intervención y ayuda Internacional 
en situaciones de catástrofes, desastres naturales y ayuda humanitaria bajo la Norma Nacional e Interna-
cional, se requerirá la autorización de la Presidencia de la Diputación Provincial de Teruel para hacerlo o 
en quien delegue.

CAPÍTULO 2. COMISIÓN DE INTERPRETACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL REGLAMENTO DE ORGANIZA-
CIÓN, FUNCIONAMIENTO Y TRABAJO DEL S.P.E.I.S

1.- La Comisión de Interpretación y Seguimiento del Reglamento de organización, funcionamiento y trabajo del 
S.P.E.I.S. de la Excma. Diputación Provincial de Teruel –en adelante la Comisión-, será única, siendo objeto de 
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esta tanto la interpretación como el seguimiento del Reglamento de organización, funcionamiento y trabajo del S.-
P.E.I.S. de la Excma. Diputación Provincial de Teruel.

2.- La Comisión estará constituida de forma paritaria por tantos miembros en representación de la Corporación 
como representantes de las Organizaciones Sindicales que formen parte de la Mesa General de Negociación de 
la Diputación Provincial  de Teruel  (siendo uno por cada organización sindical que forma parte de la citada Me-
sa).

3.- La Comisión estará presidida por el Presidente de la Corporación o Diputado Provincial en quien delegue, 
actuando como Secretario el de la Corporación o empleado público en quien delegue. Cada una de las partes de 
la Comisión podrá estar asistida por asesores con voz pero sin voto, hasta un máximo de dos asesores por parte 
de la Corporación y de un asesor por cada Organización Sindical que forme parte de la Comisión de Seguimien-
to.

1.- REGULACIÓN
La Comisión se ajustará a las normas relativas a los órganos colegiados contenidas en la legislación sobre 

órganos colegiados y otra normativa que le resulte de aplicación, así como, en su caso, al reglamento de fun-
cionamiento de dicha Comisión.

2.- FUNCIONAMIENTO
1.- La Comisión se reunirá de forma ordinaria cuando lo solicite cualquiera de las partes, convocándose en 

este caso la reunión con siete días naturales de antelación.
2.-El Presidente de la Comisión acordará la convocatoria de sesiones ordinarias y la fijación del orden del 

día, teniendo en cuenta, en todo caso, las peticiones de los demás miembros formuladas con la suficiente an-
telación. La persona encargada de realizar la convocatoria será el Secretario de la misma, por orden de su 
Presidente, así como las citaciones a los miembros del mismo, las cuales se realizarán por procedimientos te-
lemáticos.

3.- De cada sesión que celebre la se levantará acta por el Secretario, recogiendo en la misma el contenido 
de los acuerdos principales, asimismo, se puede solicitar la inclusión textual de las opiniones manifestadas 
por los diferentes miembros de la Comisión.

4.- Los acuerdos   vinculan a ambas partes   y los que supongan modificación o interpretación del docu-
mento definitivo, se adosarán al mismo como anexos y sustituirán lo regulado respecto de aquellos aspectos a 
los que hacen referencia.

5.- Cualquiera de las partes podrá poner en conocimiento de la Comisión cuantos conflictos, irregularida-
des y discrepancias puedan suscitarse de la interpretación y aplicación del Reglamento, así como de oficio o a 
petición de alguno de sus miembros, la Comisión podrá estudiar diversos aspectos de dichos documentos que 
puedan resultar obsoletos por el transcurso del tiempo o cuya aplicación pueda ser objeto de variación.

6.- Cualquier empleado público podrá solicitar el estudio de un asunto relacionado con la interpretación y 
aplicación de los documentos señalados con anterioridad, y en su caso, la inclusión en el orden del día de la 
próxima sesión ordinaria de la Comisión.

3.- FUNCIONES
La Comisión tiene encomendadas las siguientes funciones específicas:
a)Interpretación de los documentos siguientes: Reglamento de organización, funcionamiento y trabajo del 
S.P.E.I.S
b) Vigilancia del cumplimiento de lo señalado en los documentos del apartado a) y estudio de la evolución 
de las relaciones entre las partes, para lo cual éstas pondrán en su conocimiento cuantas dudas, discre-
pancias y conflictos pudieran producirse como consecuencia de su aplicación.
c)Arbitraje de las cuestiones que le sean sometidas por ambas partes, de común acuerdo, en asuntos deri-
vados de los documentos señalados en el apartado a).
d)Resolver las dudas de interpretación que surjan respecto a los documentos señalados en el apartado a).

CAPÍTULO 3. ORGANIZACIÓN, CLASIFICACIÓN, ESTRUCTURA Y FUNCIONES

ARTÍCULO 1. Organización del S.P.E.I.S
 El S.P.E.I.S esta formado por los Servicios Centrales del Servicio de Bomberos, órgano de carácter hori-

zontal y transversal que coordina y proporciona servicios comunes a diferentes servicios de la Diputa-



SERVICIOS CENTRALES
DE BOMBEROS

SERVICIO OPERATIVO
PARQUES DE BOMBEROS

JEFE DE INTERVENCIÓN
JEFE DE ZONA

SUBJEFE DE INTERVENCIÓN
JEFE DE PARQUE

OFICIAL
JEFE DE TURNO

BOMBERO-CONDUCTOR

BOMBERO-VOLUNTARIO
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ción. Se organizan en departamentos que abarcan las siguientes áreas de trabajo: Personal, Administra-
ción y Prevención. 

 Y por los Servicios Operativos del S.P.E.I.S compuestos por dos Zonas Operativas de Intervención “Este 
y Oeste” conformadas cada una de ellas por Parques de Bomberos Profesionales y Bases Operativas de 
Bomberos Voluntarios de la Excma Diputación Provincial de Teruel. Cada una de ellas con un Jefe de In-
tervención.

ARTÍCULO 2. Clasificación del personal
 El personal del S.P.E.I.S, se agrupa en los siguientes Cuerpos y Categorías:

Cuerpo de Inspección:
- Estará incluida la Categoría de Inspector-Jefe de Servicio.

Cuerpo Intervención:
- Estarán incluidas las Categorías de Jefe de Intervención, Subjefe de Intervención, Oficial y Bombero.

ARTÍCULO 3. Estructura jerárquica y territorial del S.P.E.I.S
SERVICIO DE PREVENCIÓN, EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE TERUEL



BASES BOMBERO 
VOLUNTARIO BASES

BOMBERO
 VOLUNTARIO

BASES 
BOMBERO

 VOLUNTARIO

6 OFICIAL

BASES BOMBERO 
VOLUNTARIO

6 OFICIAL 6 OFICIAL6 OFICIAL

ALMACÉNALMACÉN

INSPECTOR 
JEFE DE SERVICIO

18 BOMBERO24 BOMBERO18 BOMBERO

PARQUE 4
ALCAÑIZ

PARQUE 1
TERUEL

1 JEFE DE INTER-
VENCIÓN

1 JEFE DE INTER-
VENCIÓN

PARQUE 2
CALAMOCHA

PARQUE 3
MONTALBÁN

1 SUBJEFE DE IN-
TERVENCIÓN

1 SUBJEFE DE IN-
TERVENCIÓN

1 SUBJEFE DE IN-
TERVENCIÓN

1 SUBJEFE DE 
INTERVENCIÓN

24 BOMBERO
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ESTRUCTURA TERRITORIAL DEL SERVICIO OPERATIVO 

ZONA OPERATIVA ESTE    ZONA OPERATIVA OESTE
  

ARTÍCULO 4. Funciones del personal
FUNCIONES POR CUERPOS Y CATEGORÍAS.
Las funciones que corresponden, con carácter general, a las diferentes escalas de los Servicios de Preven-

ción, Extinción de Incendios y Salvamento son las siguientes:
a) Para el Cuerpo de Inspección: funciones de dirección e inspección y coordinación de unidades técnicas y 

operativas de nivel superior y otras específicas de prevención, extinción de incendios y salvamento.
b) Para el Cuerpo de Intervención: funciones operativas de nivel básico, y otras específicas de prevención, ex-

tinción de incendios y salvamento para la categoría de bombero, y operativas y administrativas en tareas de coor-
dinación en los centros de comunicaciones y puestos de mando avanzados.

 CUERPO DE INSPECCIÓN
Funciones del Inspector Jefe de Servicio
a. Llevar a cabo la planificación, dirección, gestión y control del servicio.
b. Elaborar la propuesta de Presupuesto anual del Servicio.
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c. Ejecutar el presupuesto aprobado para el Servicios de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamen-
to.

d. Ostentar la responsabilidad de la eficacia y calidad del Servicio.
e. Planificar la formación del Servicio y a coordinar con la Academia Aragonesa de Bomberos.
f. Dirigir todos los medios y recursos del Servicio, tanto en situación de normalidad como en emergencias 

que requieran su presencia.
g. Supervisar el control de los recursos humanos.
h. Coordinar las acciones de los diferentes responsables, definiendo los criterios generales de actuación.
i. Aprobar los cuadrantes de servicio del personal.
j. Presentar la memoria anual de los servicios prestados.
k. Cumplimentar cuantos informes sean reclamados en relación al Servicio.
l. Proponer la incoación, en su caso, de expedientes disciplinarios y la imposición de las sanciones por fal -

tas leves.

 CUERPO DE INTERVENCIÓN
Funciones del Jefe de Intervención
a. Dirigir, organizar y coordinar los recursos humanos y materiales en su área geográfica de responsabili-

dad.
b. Asumir la dirección de las intervenciones cuando la complejidad o simultaneidad de estas así lo requie-

ran.
c. Verificar la correcta movilización de recursos al lugar de la intervención.
d. Dirigir, organizar y coordinar la planificación formativa.
e. Documentar y evaluar los incidentes y accidentes laborales del personal a su cargo, informando a la Je-

fatura del Servicio.
f. Elaborar informes de actuación cuando por la naturaleza o magnitud así se requiera.
g. Inspeccionar los parques del Servicio, verificando el estado de conservación, mantenimiento y orden de 

las instalaciones.
h. Cualquier otra función que le sea asignada, en el ámbito de sus competencias, por el Jefe del Servicio.

Funciones del Subjefe de Intervención
a. Dirigir los equipos de intervención producidos en su área geográfica de intervención. 
b. Asistir a los siniestros cuando le sea ordenado.
c. Sustituir al Jefe de Intervención cuando sea requerido para ello por el Jefe del Servicio.
d. Dirigir personalmente la formación teórica, práctica y de maniobras del personal, supervisando el cumpli-

miento del horario de trabajo que se establezca.
e. Supervisar el mantenimiento y estado de conservación de las dependencias, los equipos materiales y 

vehículos asignados.
f. Elaborar informes con la periodicidad que en cada caso se determine, de las intervenciones realizadas, 

con expresión detallada de las circunstancias y medios empleados.
g. Cualquier otra función encomendada por su superior jerárquico en el ámbito de sus competencias.

Funciones del Oficial
a. Asistir y dirigir las intervenciones que se produzcan de acuerdo con los procedimientos establecidos y 

asumiendo el mando de la misma.
b. Valorar y comunicar al superior jerárquico la situación de la intervención, indicándose actuaciones opera-

tivas y solicitando medios de apoyo si lo considera procedente.
c. Realizar la toma de datos de la intervención.
d. Supervisar y ordenar la terminación de las operaciones de intervención y recogida del material.
e. Organizar las actividades ordinarias que deben realizar los bomberos a su cargo, colaborando en el de-

sarrollo de éstas, realizando el control de su ejecución.
f. Realizar y supervisar las actividades formativas programadas así como la preparación física de los bom-

beros.
g. Elaborar los informes de las intervenciones realizadas, así como de todas las actividades realizadas por 

el Servicio.
h. Informar al superior jerárquico de cuantas novedades sean relevantes para el servicio.
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i. Requerir la presencia de su superior en los siniestros que estime necesarios.
j. Realizar cuantas misiones le sean encomendadas por su superior en relación con el servicio.

Funciones del Bombero
a. Asistir a las intervenciones y servicios asignados y desarrollar los trabajos encomendados.
b. Velar por la seguridad de las personas afectadas por el siniestro y sus compañeros, aplicando criterios 

de eficacia, seguridad y proporcionalidad.
c. Conducir aquellos vehículos del Servicio para los que este capacitado por poseer el permiso necesario 

para su utilización.
d. Manipular las herramientas y materiales.
e. Realizar la revisión de vehículos, materiales y herramientas asignados en su turno de guardia.
f. Verificar la existencia de todo el material y herramientas habitual del vehículo según listado y ubicación 

adecuada.
g. Comprobar su funcionamiento y la existencia de consumibles necesarios para su uso prolongado.
h. Realizar la limpieza de vehículos, herramientas y materiales del vehículo.
i. Después de cada intervención, reponer inmediatamente el material dañado y los consumibles gastados. 

Igualmente limpiar y acondicionar en los casos en que fuere necesario.
j. Informar al Oficial por el procedimiento establecido, de las anomalías o deterioros que se observen.
k. Cumplir las funciones encomendadas, las normas de uniformidad y conducta, la convivencia y las relacio-

nes humanas, las condiciones de Seguridad e Higiene en el Trabajo, el perfeccionamiento profesional y 
la correcta relación con el público y entre los compañeros.

l. Realizar el plan de formación teórico-práctico y los protocolos de intervenciones según lo establecido en 
el plan de prácticas anual.

m. Observar y conocer las normas de seguridad específicas de cada útil o herramienta.
n. Realizar las propuestas que estime conveniente mediante informe y por el procedimiento establecido, re-

lacionados con la planificación, proyectos y métodos de actuación.
o. Realizar actividad física adecuada, para mantener las habilidades necesarias que requiere el puesto.
p. Cumplir las órdenes que reciba de sus superiores, para la mejor realización del Servicio.
q. Cualquier otra función encomendada por su superior jerárquico en el ámbito de sus competencias.

ARTÍCULO 5. Funciones del S.P.E.I.S
a) La protección, el salvamento y rescate de personas, animales y bienes en todo tipo de emergencias y situa-

ciones de riesgo.
b) El apoyo y auxilio al ciudadano en cualquier situación de emergencia.
c) La intervención en operaciones de protección civil, de conformidad con las previsiones de los planes y pro-

tocolos operativos correspondientes.
d) La participación en la elaboración de planes de emergencia.
e) La prevención y extinción de incendios.
f) El estudio e investigación de los sistemas y técnicas en materia de protección contra incendios y salvamento 

para evitar o disminuir el riesgo de estos u otros accidentes. 
g) La intervención en operaciones de salvamento acuático y subacuático, así  como en cavidades o grutas y 

aquellas intervenciones en grandes áreas, estructuras colapsadas o aludes donde sea necesaria la utilización de 
recursos cinológicos.

h) La intervención en operaciones relacionadas con el tráfico y accidentes de carretera, ferroviarios o aéreos, 
incluida la colaboración con los servicios competentes para su restablecimiento.

i) La intervención en operaciones de rescate y salvamento en el medio natural. 
j) La investigación e información a la autoridad competente sobre las causas, desarrollo y daños de los sinies-

tros en que intervengan. 
k) La obtención de la información necesaria de las situaciones y lugares donde se produzca el incendio, emer-

gencia, catástrofe o calamidad pública para la elaboración y ejecución de las tareas encaminadas a resolver las 
mismas. 

l) La adopción de medidas de seguridad, extraordinarias y provisionales, a la espera de la decisión de la auto-
ridad competente, sobre el cierre y desalojo de locales y establecimientos públicos, evacuación de inmuebles y 
propiedades en situaciones de emergencia, mientras las circunstancias del caso lo hagan aconsejable. 
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m) La intervención en las incidencias por ruina, hundimiento o demolición de edificios y deslizamiento del te-
rreno que conlleven riesgos para las personas, animales o bienes. 

n) La emisión de informes de los proyectos de nueva construcción o actividades que conforme a la normativa 
sectorial lo requieran, previos al otorgamiento de las licencias, permisos o autorizaciones correspondientes, así X 
como el estudio, evaluación e investigación de las técnicas, instalaciones y sistemas de protección contra incen-
dios. 

ñ) La realización de las tareas de asistencia técnica sobre evaluación de situaciones y aquellas otras que ten-
gan encomendadas.

o) La colaboración en la protección del medio ambiente.
p) La participación en los traslados sanitarios de emergencia.
q) La realización de campañas de información, formación y divulgación a los ciudadanos sobre la prevención y 

actuación en caso de siniestro.
r) El fomento de la cultura de la autoprotección entre la población y, especialmente, en el ámbito escolar.
s) La intervención en emergencias por transporte de mercancías peligrosas y accidentes graves en los que in-

tervengan sustancias peligrosas.

ARTÍCULO 6. Derechos y deberes del personal del S.P.E.I.S
DERECHOS:
 De acuerdo con la normativa vigente, los derechos del personal de los Servicios de Prevención, Extinción 

de Incendios y Salvamento son los siguientes:
a. A una remuneración justa y adecuada, que contemple su nivel de formación y la dificultad técnica de su 

trabajo, el régimen de incompatibilidades, el grado de dedicación, la peligrosidad, la penosidad, la res-
ponsabilidad y el riesgo que comporta su misión, así como la especificidad de sus horarios y turnos de 
trabajo y peculiar estructura.

b. A la formación profesional, teórica, práctica y física continuada.
c. Una jornada de trabajo adaptada a las peculiaridades de los servicios de Prevención, Extinción de Incen-

dios y Salvamento.
d. A unas adecuadas prestaciones de Seguridad Social.
e. A obtener información y participar en las cuestiones de personal a través de sus representantes sindica-

les y de los órganos de representación personal.
f. A las distinciones y premios que se establezcan.
g. A la asistencia y defensa jurídica en las causas judiciales que se sigan contra ellos como consecuencia 

de actuaciones realizadas en el ejercicio de sus funciones.
h. A no ser discriminado por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o 

circunstancia personal o social.
i. A disponer del vestuario y equipo adecuado al puesto de trabajo que desempeñen.
j. A la adecuada cobertura de un seguro de vida, de accidentes y de responsabilidad civil.
k. A la prestación del servicio en condiciones adecuadas.
l. A una adecuada carrera profesional.
m. A una adecuada protección de la salud física y psíquica.
n. Adaptación del puesto de trabajo, preferentemente dentro del SPEIS de la Administración en la que pres-

ta sus servicios, en caso de accidente de trabajo o enfermedad.
o. Los demás que se establezcan en las leyes, disposiciones reglamentarias de desarrollo o se deriven de 

los anteriores.

DEBERES:
 De acuerdo con la normativa vigente, los deberes del personal de los Servicios de Prevención, Extinción 

de Incendios y Salvamento son los siguientes:
a. Actuar con pleno respeto a los derechos fundamentales de los ciudadanos y a las libertades públicas, de 

acuerdo con lo establecido en la Constitución Española, en el Estatuto de Autonomía de Aragón y en el 
resto del ordenamiento jurídico.

b. Actuar con diligencia, celeridad y decisión para conseguir la máxima rapidez en su actuación y con la ne-
cesaria proporcionalidad en la utilización de los medios a su disposición.

c. Ejecutar, en situaciones excepcionales de riesgo o de emergencia, aquellas tareas que le encomienden 
sus superiores, fuera del horario ordinario.
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d. Permanecer en el servicio una vez finalizado el horario de trabajo, mientras no haya sido relevado o 
cuando la gravedad del siniestro lo exija. Las prolongaciones de la jornada de trabajo que se produzcan 
por esta causa serán compensadas en la forma que se disponga en el S.P.E.I.S.

e. Guiarse por principios de cooperación, coordinación, colaboración, solidaridad y lealtad institucional, asis-
tencia recíproca y mutuo auxilio de manera que los siniestros puedan resolverse con la mayor eficacia 
posible.

f. Mantener la aptitud y preparación física para ejercer correctamente las funciones.
g. Someterse periódicamente a las revisiones físicas y de medicina preventiva para garantizar dicha aptitud, 

a cuyo efecto la administración o empresa de quien dependa el servicio garantizará los medios materia-
les y técnicos necesarios.

h. Asistir a los cursos específicos y de perfeccionamiento, tanto prácticos como teóricos y físicos y superar 
los cursos impartidos por la Academia de Bomberos de Aragón para el acceso, promoción y perfecciona-
miento, con el fin de garantizar una eficaz prestación del servicio.

i. Llevar a cabo sus funciones con total y exclusiva dedicación.
j. Respetar el derecho a la información y el ejercicio del derecho de participación en temas profesionales, a 

la sindicación y negociación colectiva según lo establecido por las leyes.
k. Conservar adecuadamente los elementos materiales necesarios para el ejercicio de su función.
l. Adoptar las medidas preventivas adecuadas y utilizar en cada caso los equipos de protección que corres-

pondan al ejercicio de sus funciones.
m. Observar las medidas de prevención de riesgos laborales.
n. Observar la puntualidad y el cumplimiento íntegro de la jornada de trabajo.
o. Observar, en todo momento, una conducta de máximo decoro y probidad, ajustada a la dignidad de la 

profesión, tratando con esmerada educación a la ciudadanía.
p. Efectuar las solicitudes o reclamaciones relacionadas con el servicio utilizando los cauces reglamenta-

rios.
q. Los demás que se establezcan en las leyes, disposiciones reglamentarias de desarrollo o se deriven de 

los anteriores.

ARTÍCULO 7. Funciones comunes a todo el personal del S.P.E.I.S
1. Cuidar el material y, en su caso, el personal a su cargo, dando las novedades correspondientes a su inme-

diato superior, así como mantener el trato adecuado de los medios e instalaciones del Parque o dependencia en 
que está destinado.

2. Proponer cuantas mejoras estime convenientes para el Servicio.
3. Cumplir y, en su caso, hacer cumplir el presente Reglamento y demás normativa legal.
4. Cumplir, en general, las órdenes que reciba de sus superiores en asuntos relacionados con el Servicio.
5. Realizar, dentro de sus horas de servicio, visitas de inspección a edificios o establecimientos enclavados en 

su zona de actuación, siempre que así sea ordenado por sus superiores jerárquicos, con emisión de informe.
6. Colaborar en trabajos especiales, tanto teóricos como prácticos dentro de lo correspondiente al Parque en 

que se encuentre destinado.
7. Asistir a siniestros fuera de su turno de trabajo, cuando la importancia de aquél así lo requiera por orden del 

Jefe de Guardia, compensando adecuadamente.
8. Realizar, dentro de la jornada de servicio, las prácticas de gimnasia, maniobras necesarias para el buen 

mantenimiento de la forma física y mejor preparación profesional.
9. Podrá realizar, y dentro de las horas de guardia, aquellas tareas de mantenimiento preventivo del Parque, a 

fin de asegurar el buen uso y conservación del mismo.
10. Sustituir al superior inmediato en los casos de ausencia o necesidad sobrevenida.

ARTÍCULO 8. Funcionamiento del Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de la Excma. 
Diputación Provincial de Teruel

1. El personal del Servicio es responsable de la buena realización del servicio a su cargo. Su responsabilidad 
no excluye la que pueda corresponderle a otras superiores jerárquicas.

2. Los miembros del Servicio estarán obligados a mantenerse en buen estado físico para el desarrollo de sus 
funciones, teniendo obligatoriamente que realizar su preparación física en gimnasio durante sus turnos de traba-
jo, y pasar los controles médicos periódicos que se establezcan.
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3. Por la Jefatura, se marcarán todas aquellas normas que sean necesarias para el funcionamiento interno y 
convivencia de los Parques, en particular los horarios y las actividades a desarrollar, en consonancia con lo de-
terminado por este Reglamento.

4. Los miembros del Servicio no podrán hacer manifestaciones públicas para tratar asuntos relativos al Servi-
cio, sin autorización, debiendo guardar en todo momento el secreto profesional.  

5. Podrán trasladarse de Parque aquellas personas que así se requiera, de acuerdo con las necesidades del 
Servicio.

6. El material del Servicio únicamente podrá ser utilizado por su propio personal y para los fines de aquél, sal-
vo autorización expresa del Jefe de Intervención, quedando aquél bajo la responsabilidad de la persona que lo 
autorizó.

7. En particular, los vehículos quedarán bajo la supervisión de los conductores a los que se asignen en cada 
Turno de Guardia y sus mandos inmediatos.

8. Cuando se acuda a un siniestro, los vehículos del Servicio harán funcionar las señales luminosas y acústi -
cas para que se les deje vía libre por vehículos y peatones. El jefe de la dotación tomará nota de los infractores 
de tal prescripción, poniéndo en conocimiento de la Jefatura del Servicio para su posterior traslado a la Autoridad 
competente a los efectos legales procedentes.

9. Los conductores deberán observar como norma general las reglas de la circulación y harán uso ponderado 
de su privilegio de preferencia, cuidando especialmente la prioridad de paso en las intersecciones de las vías pú-
blicas o las señales de los semáforos, sin antes adoptar extremadas precauciones hasta cerciorarse de que no 
existe riesgo de atropello a peatones y de que los conductores de otros vehículos han detenido su marcha o se 
dispongan a facilitar la suya.

10. Al regreso del Servicio, se circulará con las luces de cruce y se utilizarán las señales luminosas, salvo or -
den expresa del Oficial o Jefe de Guardia si fuese necesario.

11. Las dotaciones que acudan a la prestación de un servicio deberán efectuar las comunicaciones radiofóni-
cas que se establezcan. Así, una vez llegados al lugar de los hechos, comunicarán esta circunstancia haciendo 
una primera provisional evaluación del siniestro. Durante su permanencia en este lugar, deberán comunicar todas 
las incidencias con informe breve y sucinto de lo actuado, haciendo la solicitud de material, equipos y personal 
que el caso requiera. Finalmente, cuando se retiren, lo harán saber con expresión de la disponibilidad tanto per-
sonal como material de la dotación.

12. Simultáneamente a la salida para la prestación de un servicio, se dará cuenta a la Policía Local, 061 o 
bien a otras autoridades, siempre que fuese necesario.

13. Corresponderá al Oficial o Jefe de Guardia, en caso de que lo juzgue necesario, y al objeto de evitar posi-
bles daños a personas y bienes o facilitar la actuación del Servicio, el disponer la evacuación de edificios y loca-
les, la interrupción del suministro de redes de alimentación de agua, gas o electricidad, el establecimiento de zo-
nas de prohibición de paso a personas y tráfico rodado.

14. Antes de retirarse del siniestro, se deberán adoptar las medidas de seguridad relativas al propio edificio, a 
la vía pública y a las propiedades colindantes. A tal efecto, se acotará la zona, realizándose únicamente los tra-
bajos de consolidación urgentes que sean posibles, que tendrán carácter provisional.

15. Finalizado el Servicio y antes de subir a los vehículos para regresar a los Parques, el Jefe de Salida toma-
rá razón de las novedades relativas al personal y material que se hubiesen producido y posteriormente ordenará 
subir a los vehículos y regresar al Parque según los casos o circunstancias y adoptará las medidas necesarias en 
caso de que existiera alguna anomalía.

16. Después de cualquier Servicio y regreso al Parque, la intervención no finaliza hasta que los vehículos, ma-
teriales y personal estén debidamente preparados para realizar otra intervención. Será responsabilidad del Oficial 
o Jefe de Salida.

CAPÍTULO 4. DEFINICIÓN DE LAS DOTACIONES OPERATIVAS POR TURNO ESPECIAL DE 24 HORAS

De acuerdo con los horarios operativos especiales establecidos en el S.P.E.I.S, turnos operativos en horario 
de 24 horas, se establece en 19 efectivos  el personal mínimo en cada turno operativo provincial (asumiendo que 
el S.P.E.I.S dispone de 4 Parques Profesionales  hasta la fecha), según DECRETO 158/2014, de 6 de octubre,  
del Gobierno de Aragón, por el que se regula la organización y funcionamiento de los Servicios de Prevención,  
Extinción de Incendios y Salvamento de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

No obstante, a lo anterior, se estará a lo dispuesto en la normativa vigente en cada momento.
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El turno operativo de 24 horas, que a efectos son tres jornadas de trabajo consecutivas de 8h, para su gestión 
y coordinación requiere una organización y reglamentación especial para su efectividad, eficiencia y desarrollo. 

En casos de emergencia y, en general, en situación excepcional, todo el personal estará obligado a la presta-
ción de servicio permanente hasta que cesen los motivos de emergencia o excepcionalidad.

El S.P.E.I.S establece que dentro de la dotación mínima provincial por categorías habrá:
 1 Jefe de Guardia (Subjefe o Jefe de Intervención)
 4 Oficiales (uno en cada Parque)
 El resto de personal hasta completar el mínimo provincial podrá ser compuesto por la categoría de Bom-

bero, Oficial, Subjefe de Intervención y Jefe de Intervención.
* Tendrán consideración de “Mando” los empleados públicos que ostenten la categoría de Oficial, Subjefe de 

Intervención y Jefe de Intervención.
De acuerdo con el horario especial de prestación del servicio en turnos de 24 horas por tener la condición de  

funcionarios de administración especial, servicios especiales, hecho relevante que hace ser un Servicio de traba-
jo especial y entendiendo este reglamento como el acuerdo entre las partes de mantener este turno especial en-
tre la Diputación Provincial de Teruel, organizaciones sindicales y empleados públicos. Se establecen las siguien-
tes dotaciones por turno en cada Parques:

1.-En los Parques 1 y 4 (Teruel-Alcañiz) tendrá la siguiente dotación mínima diaria:
a. Un mando y cuatro Bomberos (podrán ser también por necesidades y organización del Servicio Oficiales, 

Subjefes y Jefes de Intervención).
b. Una autobomba rural o urbana y un vehículo de intervención rápida (VIR)
c. Una autobomba forestal
d. Un vehículo de mando
e. Una autoescala o vehículo de altura
f. Una nodriza
g. Un remolque NBQ
h. Una Barca

2.-En los Parques 2 y 3  (Calamocha-Montalbán) tendrá la siguiente dotación mínima diaria:
a. Un mando y tres bomberos (podrán ser también por necesidades y organización del Servicio Oficiales, 

Subjefes y Jefes de Intervención).
b. Una autobomba rural o urbana y un vehículo de intervención rápida (VIR)
c. Una autobomba forestal
d. Un vehículo de mando
e. Una nodriza

CAPÍTULO 5. JORNADA DE TRABAJO

ARTÍCULO 1. Jornada de trabajo especial de 24 horas
 La jornada de trabajo para el personal del S.P.E.I.S: Bombero y Oficial, será de 1807 horas efectivas de 

trabajo en cómputo anual, de conformidad con lo establecido en el acuerdo de aprobación de la Relación 
de Puestos de Trabajo. 

 La jornada de trabajo para el personal del S.P.E.I.S: Subjefe de Intervención y Jefe de Intervención, será 
de 1642 horas efectivas de trabajo en cómputo anual, además, la categoría de Subjefe de Intervención y 
Jefe de Intervención tendrán la especial dedicación y disponibilidad con 135 horas adicionales.

 La distribución de la mencionada jornada se llevará a cabo conforme a los siguientes cuadros explicati-
vos:

Bomberos y Oficiales:
N.º HORAS TOTAL HORAS

N.º DE GUARDIAS AL AÑO
DE 24 HORAS SEGÚN CUADRANTE

69 24 1.656

BOLSA DE HORAS ACTIVACIÓN 151 - 151
TOTAL HORAS 1.807
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Los Bomberos y Oficiales tendrán un cuadrante anual con 69 guardias de 24 horas. Y, además, tendrán 151 
horas para guardias de activación, de estas 45 horas para recibir formación obligatoria y 4 horas para realizar re-
visión médica periódica anual (siempre que se acredite su realización). 

Subjefes de Intervención y Jefes de Intervención:
N.º HORAS TOTAL HORAS

N.º DE GUARDIAS AL AÑO SEGÚN CUADRANTE 61 24 1.464
Nº DE DÍAS DE OFICINA: REUNIONES, COORDINACIÓN, 
VISITAS, TRABAJO DE OFICINA, REPRESENTACIÓN DEL 
SERVICIO, PREPARACIÓN ACCIONES FORMATIVAS.

41,7 7,5 313

BOLSA DE HORAS ACTIVACIÓN 0 - -
TOTAL HORAS 1.777

Los Subjefes de Intervención y Jefes de Intervención tendrán un cuadrante anual de 61 guardias operativas 
de 24 horas como Jefes de Guardia. Realizarán 41,7 días de oficina de 7,5 horas. Dichas jornadas serán distri-
buidas por los Jefes de Guardia a lo largo de todo el año.

 Para la fijación de dicha jornada se ha tenido en cuenta la jornada de 1.642 horas establecida en la Re-
solución de 28 de febrero de 2019, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se dictan 
instrucciones sobre jornada y horarios de trabajo del personal al servicio de la Administración General del 
Estado y sus organismos públicos, a las que se le suma una jornada especial de 165 horas, para bombe-
ros y oficiales.

 No obstante, lo indicado en el párrafo anterior, la jornada final para cada anualidad deberá tener en cuen-
ta la resolución que anualmente aprueba la Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se dic-
tan instrucciones sobre jornada y horarios de trabajo del personal al servicio de la Administración General 
del Estado y sus organismos públicos, a las que se le sumará una jornada especial de 165 horas, para 
bomberos, oficiales.

 La jornada operativa especial de guardia se desarrollará de forma ordinaria en turnos de 24 horas segui -
das conforme a la distribución del calendario laboral que se apruebe.

 Asimismo, debe tenerse en cuenta que para la fijación de las 1.807 horas de Bomberos y Oficiales se 
han descontado ya los asuntos propios (6) así como las vacaciones a las que tienen derecho los emplea-
dos públicos (22). 

Sin perjuicio de lo anterior, el empleado público podrá elegir voluntariamente  (mediante registro de entrada y 
antes del 15 de febrero del correspondiente año) hasta la mitad de ese periodo de 22 días para disfrutarlo en blo-
ques de cinco días en los cuales no tenga ninguna guardia asignada, pudiendo cambiar la guardia que queda en-
tre bloques y juntar 11 días (ese cambio de guardia tendrá carácter excepcional para que se pueda realizar en el  
momento del registro y solicitud), este periodo se considerará periodo de no activación. Y la otra mitad los podrá  
asignar el Servicio. 

Podrán solicitar el mismo periodo de no activación un máximo de dos empleados públicos del mismo turno por 
parque, teniendo prioridad por orden de registro de entrada. Si se establece periodo de no activación, al emplea-
do público no se le podrá activar de manera obligatoria por el Servicio y no podrá cambiar guardia con otro com-
pañero. Si el empleado público durante su período marcado de vacaciones se encuentra en situación de Permiso 
o Baja, en su incorporación podrá solicitar las vacaciones (siempre y cuando sea el periodo solicitado por el em-
pleado público) y si no son las colocará la Jefatura del Servicio, debiendo nuevamente colocarlas en bloques de 5 
días en los cuales no se tenga guardia en el cuadrante. 

 Cada Bombero, Oficial, Subjefe de Intervención y Jefe de Intervención tendrá una bolsa única de horas 
de fiesta donde se irán añadiendo o descontando todas las horas pendientes de fiesta por disfrutar. En 
ellas se sumarán, los 2 días de asuntos propios por conciliación de la vida laboral y familiar de 8 horas,  
los asuntos propios por antigüedad a razón de 8 horas cada uno (quedan fuera 6 asuntos propios y los 
22 días de vacaciones cedidos en anteriores negociaciones), las vacaciones por antigüedad a razón de 8 
horas por cada uno y además, las fiestas laborales retribuidas y no recuperables que no sean los que se 
disfrutan un día en concreto a razón de 8 horas cada día. 

 Para el disfrute de las horas de compensación en horarios especiales, los empleados públicos operativos 
elegirán:
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 Restar de la bolsa de horas de activación.
 Sumar a la bolsa de horas de fiesta, tal y como se vayan trabajando de manera efectiva. 

En caso, de haber elegido la opción de restar de la bolsa de horas de activación, y que está quede agotada,  
se pasarán automáticamente a sumar a la bolsa de horas de fiesta.

La elección será mediante registro de entrada en el mes de enero de cada año de cada empleado público (si  
el empleado público no ha realizado dicha elección todas las horas de compensación se le restarán de la bolsa 
de horas de activación). De igual forma, se aplicará a las horas de fiestas laborales retribuidas de 8 horas que 
sean en días concretos de manera efectiva trabajada (como son las fiestas locales de cada uno en el Parque  
donde trabaje ese día y los días 24 y 31 de diciembre si no caen en fin de semana).

 Respecto a los días de vacaciones y asuntos particulares adicionales a los que puedan tener derecho los 
empleados públicos debido a su antigüedad, podrán seguir siendo disfrutados por aquellos que reúna las 
condiciones establecidas en la legislación vigente a razón de 8 h cada uno.

 Las características especiales de las funciones del Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y Sal-
vamento y la distribución de la jornada laboral especial de 24 horas hace imposible el otorgamiento de la  
flexibilización horaria para el permiso de conciliación.

 Las fiestas laborales retribuidas y no recuperables, que se disfrutan en días concretos, cada anualidad el 
Servicio de Recursos Humanos de la Diputación envía una “Circular” donde se informa de los días. Para 
el disfrute de estas horas regirá lo mismo que para el disfrute de las horas generadas por la compen-
sación de horarios especiales, a cuenta de 8 horas por día trabajado. 

 Las horas de compensación por horarios laborales especiales que vendrán detallados en la “Circular” 
que anualmente realiza el departamento de Recursos Humanos concedido por la Excma. Diputación Pro-
vincial de Teruel: horario especial de Semana Santa, horario especial de verano, horario especial de 
Fiestas Patronales, horario especial de Navidad. En dicha “Circular” indica el periodo comprendido de du-
ración y el horario de trabajo diario, por cada reducción horaria del personal que está trabajando en hora-
rio de mañanas de lunes-viernes. 

En el S.P.E.I.S, bomberos, oficiales, subjefes de intervención y jefes de intervención que trabajen durante ese 
día se le multiplicará por 3. Es decir, como ejemplo, si un lunes hay una reducción horaria de trabajo de 1 hora en  
Palacio, el efectivo tendrá una reducción de 3 horas en su bolsa de horas de activación. 

La reducción horaria de un sábado y domingo será la misma reducción establecida para ese mismo viernes (si 
un viernes hay una reducción horaria de trabajo de 1,5 hora en Palacio, el efectivo tendrá una reducción de 4,5 
horas en su bolsa de horas de activación, y lo mismo para el sábado y domingo).

 Durante las fiestas patronales de las localidades donde están ubicados los Parques de Bomberos: Cala-
mocha, Montalbán, Alcañiz y Teruel, se aplicará para cada centro de trabajo, el horario especial de su lo -
calidad de ubicación. 

A los bomberos, oficiales, subjefes de intervención y jefes de intervención que estén de guardia esos días en 
ese centro se les compensará con las horas de reducción horaria según la “Circular” realizada por el Departa-
mento de Recursos Humanos, aplicando el criterio del punto anterior. Así mismo, se establece que los días festi-
vos a disfrutar no recuperable (en la “Circular” se establecen dos días a elegir uno), y para seguir un criterio fijo, 
en el Servicio de Bomberos se establecerá como día festivo el segundo día que se da a elegir, aplicando y res-
tando también la compensación horaria en su bolsa de horas de activación en 8 horas.

 Las solicitudes de permiso por fiesta de cada empleado público serán siempre de 24 horas, siempre y 
cuando tengan 24 horas o más para solicitar en su bolsa de horas de fiesta. Cuando el trabajador tenga 
menos de 24 horas en su bolsa de horas y ya no tenga posibilidad real de aumentar su bolsa de horas de 
fiesta, se dará la posibilidad de que pueda solicitar una fiesta de 24 horas y compensar las horas que le 
faltan sumándose a su bolsa de horas de activación.

 El tiempo de solape de oficiales, subjefes de intervención y jefes de intervención se les restará de su bol-
sa de horas de activación.

 La bolsa de horas de fiesta de cada empleado público se podrá gastar hasta el día 20 de enero del si-
guiente año, atendiendo a lo regulado en la circular anual elaborada por el Servicio de RRHH.

 Las horas de activación obligatoria se podrán hacer hasta el día 31 de diciembre del siguiente año. Si por 
alguna circunstancia no se han realizado se llegará a un acuerdo para que las realice en el siguiente ejer-
cicio anual

 Finalizadas las horas de activación de cada empleado público, si éste realiza más horas de activación, se 
compensará económicamente hora por hora, como hora ordinaria de su puesto de trabajo, sin perjuicio 
de que posteriormente genere más horas de activación.
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- Activación voluntaria singular, se realizará una vez finalizadas las horas de la Bolsa de Activación 
obligatoria. La activación voluntaria singular tendrá un valor a precio de hora ordinaria por hora 
trabajada (con las actualizaciones aprobadas por las distintas leyes de aprobación de los presu-
puestos generales del  estado).  En situaciones excepcionales de mayor o menor duración se 
atenderá para su retribución a la proporcionalidad. Se atenderá al modo de llamamiento de la 
Bolsa de horas de activación voluntaria.

 Para establecer el mismo criterio, la guardia de un día en el S.P.E.I.S corresponderá en horario a 24 ho-
ras, desde el día de inicio en horario de entrada hasta el día de salida en horario de salida.

 Asimismo, se establece en el Servicio de Bomberos un sistema de solape entre Oficiales de 10 minutos 
de duración, que se irán restando a su bolsa de horas de activación según se vayan realizando.

 Además, también se establece en el Servicio de Bomberos un sistema de solape entre Jefes de Guardia  
(subjefes y jefes de intervención) de 15 minutos de duración, únicamente cuando realicen la guardia de 
24 horas, que se irán restando a su bolsa de horas de activación según se vayan realizando.

 Los Bomberos y Oficiales, en “adaptación de puesto de trabajo”, la jornada de trabajo anual será distri-
buida de lunes-viernes en horario de 7,45 a 15,15h. Y los horarios especiales que resulten de aplicación. 
Y, además, tendrán 165 horas para guardias de activación, para recibir formación obligatoria y realizar 
revisión médica. Quedando definida con informe del servicio de prevención de riesgos laborales ajeno a 
la DPT, de cuál es el tipo de adaptación para poder desarrollar su trabajo y obligación de cumplimiento 
de las funciones que se establezcan en la resolución de adaptación/cambio de puesto de trabajo, así co-
mo en las revisiones para la continuidad de la adaptación que establezca el servicio de prevención ajeno.

 Los Subjefes de Intervención y Jefes de Intervención, en “adaptación de puesto de trabajo”, la jornada de 
trabajo anual será distribuida de lunes-viernes en horario de 7,45 a 15,15h. Y los horarios especiales que 
resulten de aplicación. Y, además, tendrán 135 horas para guardias de activación, para recibir formación 
obligatoria y realizar revisión médica. Quedando definida con informe del servicio de prevención de ries-
gos laborales ajeno a la DPT, de cuál es el tipo de adaptación para poder desarrollar su trabajo y obliga-
ción de cumplimiento de las funciones que se establezcan en la resolución de adaptación/cambio de 
puesto de trabajo, así como en las revisiones para la continuidad de la adaptación que establezca el ser-
vicio de prevención ajeno.

 Para la gestión del cuadrante, según el cuadrante anual provincial, cada día podrá solicitar permiso de 
fiesta de su bolsa de horas un Bombero en la Provincia (tendrán derecho el primer Bombero de la provin-
cia que lo solicite abriendo el plazo de solicitud el 02 de enero del año en vigor hasta los 15 días natura-
les anteriores al día solicitado de fiesta). No obstante, lo anterior, en el supuesto de que ni un oficial en la  
provincia, ni un Jefe de Guardia en la provincia, soliciten permiso para el mismo día podrán solicitar per-
miso de fiesta tantos Bomberos como permisos no usados por esas categorías profesionales.

Si por las circunstancias del cuadrante no se llegase a los mínimos provinciales se activará con otro Bombero 
por los Servicios Centrales del Servicio hasta llegar a los mínimos. La solicitud de fiesta se realizará por el pro-
grama Fuoco con 15 días naturales de antelación como mínimo, y obligatoriamente deberá tener la aceptación 
correspondiente, si no se entenderá no aceptada. Una vez aceptada la fiesta en el programa Fuoco donde se le 
restarán las horas, los Servicios Centrales lo marcarán en el programa Fuoco como fiesta, nunca antes. 

Excepcionalmente, se podrá permitir solicitar una fiesta de 24 horas con 48 horas = 2 días laborales de antela-
ción siempre que el día solicitado estén cubiertos todos los mínimos marcados, no sea un día marcado el cual no 
se permite la solicitud de fiesta y no se necesite más personal por necesidades del Servicio, pudiéndose denegar 
con 24 horas de antelación. La solicitud de fiesta se realizará por el programa Fuoco y obligatoriamente deberá 
tener la aceptación correspondiente, si no se entenderá no aceptada.

 Para la gestión del cuadrante, según el cuadrante anual provincial, cada día podrá solicitar permiso de 
fiesta de su bolsa de horas un Oficial en la Provincia (tendrá derecho el primer Oficial provincial que lo  
solicite abriendo el plazo de solicitud el 02 de enero del año en vigor hasta los 15 días naturales anterio-
res al día solicitado de fiesta), si por las circunstancias del cuadrante tan solo hubiese 4 Oficiales que son 
los mínimos provinciales se activará con otro Oficial por los Servicios Centrales del Servicio hasta llegar a 
los mínimos. La solicitud de fiesta se realizará por el programa Fuoco con 15 días naturales de antela-
ción, y obligatoriamente deberá tener la aceptación correspondiente, si no se entenderá no aceptada. 
Una vez aceptada la fiesta en el programa Fuoco donde se le restarán las horas, los Servicios Centrales 
lo marcarán en el programa Fuoco como fiesta, nunca antes. 

Excepcionalmente, se podrá permitir solicitar una fiesta de 24 horas con 48 horas = 2 días laborales de antela-
ción siempre que el día solicitado estén cubiertos todos los mínimos marcados, no sea un día marcado el cual no 
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se permite la solicitud de fiesta y no se necesite más personal por necesidades del Servicio, pudiéndose denegar 
con 24 horas de antelación. La solicitud de fiesta se realizará por el programa Fuoco y obligatoriamente deberá 
tener la aceptación correspondiente, si no se entenderá no aceptada.

 Para la gestión del cuadrante, según el cuadrante anual provincial, cada día podrá solicitar fiesta de su 
bolsa de horas un Jefe de Guardia Provincial (tendrá derecho el primer Jefe de Guardia provincial que lo 
solicite abriendo el plazo de solicitud el 02 de enero del año en vigor hasta los 15 días naturales anterio-
res al día solicitado de fiesta), por las circunstancias del cuadrante otro Jefe de Guardia Provincial acep-
tará realizar esa guardia según activación, si no es así, se le denegará la fiesta solicitada. La solicitud de 
fiesta se realizará por el programa Fuoco con 15 días naturales de antelación, y obligatoriamente deberá 
tener la aceptación correspondiente, si no se entenderá no aceptada. Una vez aceptada la fiesta en el  
programa Fuoco donde se le restarán las horas, los Servicios Centrales lo marcarán en el programa Fuo-
co como fiesta, nunca antes. 

Excepcionalmente, se podrá permitir solicitar una fiesta de 24 horas con 48 horas = 2 días laborales de antela-
ción siempre que el día solicitado otro Jefe de Guardia acepte realizar esa guardia, no sea un día marcado el cual 
no se permite la solicitud de fiesta y no se necesite más personal por necesidades del Servicio, pudiéndose dene-
gar con 24 horas de antelación. La solicitud de fiesta se realizará por el programa Fuoco y obligatoriamente debe-
rá tener la aceptación correspondiente, si no se entenderá no aceptada.

 El traslado de parque de personal de la guardia vendrá determinado por el cumplimiento de los mínimos 
operativos establecidos provinciales. Serán ordenados por el Jefe de la Guardia atendiendo a criterios de 
necesidad, proporción, oportunidad y conveniencia. 

El traslado de Parque puntual se realizará según orden rotatorio establecido. Para ello se utilizarán preferente-
mente vehículos del Servicio y con la premura que la situación determine. El personal que tenga que desarrollar 
su jornada en Parque diferente hasta el relevo de turno regresará a su Parque de origen antes de finalizar el 
turno de guardia si es posible y, si procede, se compensará conforme a este Reglamento.

En supuestos excepcionales y en los que se haya podido prever, optimizando los recursos, el empleado públi -
co podrá acudir directamente al Parque de destino siempre que pueda disponer de su EPI personal y sea autori-
zado por el Jefe de Guardia.

ARTÍCULO 2. Horario ordinario de trabajo
La categoría de Bombero, diariamente según cuadrante anual comenzará la guardia a las 08:00 h y finalizará 

a las 08:00 h del día siguiente.
La categoría de Oficial, comenzará la guardia a las 7:50 h y finalizará a las 08:00 h del día siguiente.
Los Jefes de Guardia Provincial, comenzarán la guardia a las 07:30 h y finalizará a la 07:45h del día siguiente. 

Además, realizarán los turnos de trabajo de oficina: reuniones, coordinación, visitas, oficina, representación, pre-
paración acciones formativas, etc, en horario de 7,5 horas, aplicable la circular de los Servicios de RRHH anual. 
En horario de 7´45 a 15´15h, resultando de aplicación de los horarios especiales. De manera excepcional y justifi-
cada se podrá prestar en horarios distintos a los señalados anteriormente.

ARTÍCULO 3. Distribución de la jornada especial en turnos
La distribución de los turnos de trabajo se realizará por categorías de Bombero, Oficial y Jefe de Guardia 

(Subjefe y Jefe de Intervención) asignándoles una letra y número para cada uno. 
El Bombero tendrá una letra: A, B, C, D, E, F, también un primer número y un segundo que hará referencia al  

Parque de Bomberos al que pertenece.
El Oficial tendrá una primera letra minúscula “o” seguida de otra letra A, B, C, D, E, F, también un primer nú-

mero “1” indicando que es Oficial y un segundo número indicando el Parque al que pertenece.
Los Jefes de Guardia tendrán una primera letra “J” y seguida de un número. 
 En el Anexo I “Cuadrante Anual”, se establecen las guardias anuales de cada trabajador: Bombero, Ofi-

cial y Jefe de Guardia, modelo anual del calendario laboral de la plantilla operativa del S.P.E.I.S. El cua-
drante de 2025 comenzará a partir del 8 de enero hasta el 8 de enero del siguiente año y así sucesiva-
mente (*Las horas de compensación que se generen entre el 1-8 de enero de 2025 no se aplicarán ya 
que pertenecen al cuadrante 2024 y están aplicadas. Las horas de fiesta del año 2024 se podrán disfru-
tar hasta el 20 de enero de 2025).

 Aprobado el cuadrante, se asignará la letra de cada grupo para empezar el 8 de enero del ejercicio inicial 
hasta el 7 de enero del siguiente ejercicio. El próximo cuadrante la letra cambiará el 8 de enero. Así, su-
cesivamente.
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 El cuadrante tendrá tres apartados y secuencias diferentes, para Bomberos, Oficiales y Jefes de Guardia. 
El apartado Bombero, tendrá una secuencia de 1-5 de 61 guardias en su turno, excepto la letra E que 
tendrá 60 (1 guardia de 24 horas = 5 días de fiesta) y además 8 guardias establecidas en otros turnos, 
excepto la letra E que tendrá 9 guardias.

 El Oficial, tendrá asignado un turno de referencia, aunque llevará una secuencia de trabajo diferente al 
de Bombero, teniendo una secuencia de trabajo los fines de semana similar entre todos los Oficiales. 

El Oficial tendrá establecidas 61 guardias anuales de 24 horas donde trabajará con todos los turnos de Bom-
beros excepto la letra oE1 que tendrá 60. Además, 8 guardias establecidas en turnos donde ya hay un Oficial,  
esa guardia excepto la letra oE1 que tendrá 9 guardias. 

 El Jefe de Guardia, llevará una secuencia de trabajo diferente al Bombero y al Oficial, Además, la se-
cuencia de trabajo los fines de semana será similar entre todos los Jefes de Guardia. El Jefe de Guardia  
tendrá establecidas 61 guardias anuales de 24 horas excepto la letra J5 que tendrá 60. El resto de horas  
junto con las 135 h se realizará en horario para oficina de 7,5. En horario de 7´45 a 15´15h, resultando de 
aplicación de los horarios especiales.

 Cada nuevo año y cuadrante anual, cada letra se desplazará otra letra: Ejemplo.
Bombero: La letra A será la B. 
Oficial: La letra oA será la oB.
Jefe de Guardia: La letra J1 será la J2.
 Cada nuevo año y cuadrante, el Bombero más antiguo y nuevo correrán dos letras los dos siguientes 

años, después correrá tres letras un año, y seguidamente volverán a correr 2 letras los dos siguientes 
años: Ejemplo:

Bombero: la letra A2, A3, A4, A5 ……Pasa la letra A2 a C2 y la A5 a la C5, las letras A3 y A4 pasan a B3 y  
B4.

 En periodos y días establecidos por necesidades del Servicio, en períodos de máxima afluencia en la 
Provincia o en períodos de distribución especial del cuadrante “época navideña” (no se permitirá solicitar 
permisos de fiesta):

- Bodas de Isabel de Segura (viernes, sábado y domingo)
- Semana Santa (jueves, viernes, sábado y domingo)
- Las Vaquillas del Ángel (viernes, sábado, domingo y lunes). 
- Campeonato del Mundo de Moto GP (viernes, sábado y domingo) 
- Los días: 23 abril, 1 mayo, 15 agosto, 12 octubre, 1 noviembre, 6 y 8 de diciembre, distribución especial de  

cuadrante entre el 22 de diciembre y 8 de enero.
- Campeonato de España de Motocross.
- Racing Weekend.
- Campeonato del Mundo de Super Bikes.
- Rally Ciudad de Teruel
- Campeonato de la Baja Aragón
- Así mismo, y por necesidades del Servicio con el tiempo suficiente de 15 días naturales de antelación si hay 

nuevas solicitudes y son aceptadas por la Diputación se denegarán las solicitudes de permiso de fiesta. No se 
podrá denegar ninguna fiesta autorizada con menos de 15 días naturales.

 El cuadrante anualmente se colgará en el programa Fuoco.
 El Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de la Excma. Diputación Provincial de 

Teruel realizará, en la medida de lo posible, las prevenciones con personal de guardia, siempre y cuando 
en cada uno de los Parques provinciales la dotación que quede sea de 1 Oficial + 3 Bomberos además 
de 1 Jefe de Guardia Provincial, en situación de normalidad.

CAPÍTULO 6. CAMBIOS Y PERMUTAS

ARTÍCULO 1. Cambios de guardia
Se podrán realizar cambios de guardia fijadas en el Cuadrante anual entre compañeros de la misma categoría 

pertenecientes a cualquier Parque o Zona Operativa de la provincia, siempre y cuando:
 No supongan una incidencia en el calendario que origine un descubierto en el turno de trabajo.
 El Bombero cambiará con otro Bombero, el Oficial cambiará con otro Oficial y el Jefe de Guardia  

cambiará con otro Jefe de Guardia.
 No suponga la realización de dos jornadas consecutivas.
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 Durante los trimestres: 1º (enero-marzo), 2º (abril-junio), 4º (octubre-diciembre) se realizarán un 
máximo de 5 cambios solicitados de guardia en total por empleado público y autorizados, en cada 
periodo. Y en el 3º (julio-septiembre) y en la época de distribución especial de cuadrante entre el 
22 de diciembre y 8 de enero, habrá libertad de cambios. 

 Los cambios de guardia se solicitarán en el programa Fuoco, necesitarán su autorización. 
 Los cambios se solicitarán con un máximo de 15 días naturales de antelación, no antes.

 En los cambios, los empleados públicos de distintos Parques, se desplazarán al Parque donde realice la 
sustitución por sus propios medios.

 No se podrá cambiar la guardia entre compañeros, si a su vez, por la guardia cambiada se solicita cual-
quier tipo de permiso que no fuese por razones sobrevenidas (enfermedad grave) y justificadas debida-
mente. 

 Se aceptarán cambios de guardia que no superen los 30 días de diferencia de una guardia a otra, en el  
mismo cambio. Los cambios realizados íntegramente en el 3º Trimestre podrán superar los 30 días de di-
ferencia de una guardia a otra dentro del período del tercer trimestre. 

 Los cambios de turno entre compañeros de distintos Parques conllevarán la necesidad de recoger sus 
epi´s personal de intervención en el Parque de origen, su traslado al Parque donde prestará al servicio y 
devolverla una vez finalizado el turno. Correrá a cargo del trabajador, siendo su responsabilidad.

 Según el cuadrante anual, todos los trabajadores operativos de este Servicio, durante el 1º (enero, febre-
ro, marzo), 2º (abril, mayo, junio) y 4º (octubre, noviembre, diciembre) trimestre del año podrá realizar las 
siguientes secuencias de guardias máximas: 

Guardia / Fiesta / Guardia / Fiesta / Guardia / Fiesta / Fiesta / Fiesta.
 Según el cuadrante anual, todos los trabajadores operativos de este Servicio, durante el 3º (julio, agosto, 

septiembre) trimestre del año podrá realizar las siguientes secuencias de guardias máximas: 
Guardia / Fiesta / Guardia / Fiesta / Guardia / Fiesta / Guardia / Fiesta / Fiesta / Fiesta.

 Del mismo modo, todos los efectivos podrán cambiar un número de guardias máximas establecidas en 
un trimestre, el S.P.E.I.S se reserva el derecho de cambiar el mismo número de guardias por trimestre de 
todos los efectivos del servicio, siempre por necesidades del servicio y con una antelación de 15 días na-
turales, previa aceptación del empleado público.

 El empleado público podrá cambiar una guardia con el propio Servicio siempre con    48 horas = 2 días 
laborales de antelación “excepcionalmente y justificado con menor tiempo”, y siempre que su ausencia 
respete y se mantengan los mínimos provinciales establecidos. El empleado público y el Servicio llegarán 
a un acuerdo para realizar esa guardia de 24 horas otro día que haya necesidad para mantener los míni -
mos provinciales.

ARTÍCULO 2. Permuta de turno
 Los componentes de cada uno de los turnos, y dentro de la misma categoría, podrán realizar un cambio 

de turno permanente dentro del mismo parque o entre diferentes parques cuando los implicados estén de 
acuerdo y no alteren la configuración operativa establecida en los protocolos, previo al inicio de la aplica-
ción del cuadrante anual.

 La permuta se solicitará mediante registro de entrada en la sede electrónica de la Excma. Diputación de 
Teruel constando fehacientemente la voluntad del cambio de ambos empleados, y se dirigirá al Inspector 
Jefe de Servicio del S.P.E.I.S. con 15 días laborales previos al inicio de la vigencia del cuadrante, para su 
autorización/denegación.

CAPÍTULO 7. BOLSA DE HORAS
 El objeto de esta bolsa es cubrir todas y cada una de las incidencias extraordinarias que se produzcan en 

el S.P.E.I.S. siempre que descienda la dotación mínima provincial.
 La Bolsa de horas de activación será individual e intransferible.
 Todos los Bomberos y Oficiales partirán de una bolsa de horas de 151 horas. Y los Subjefes de Interven-

ción y Jefes de intervención partirán de una bolsa de horas de 0 horas.
 El objeto de este apartado es facilitar la gestión del Servicio con un compromiso de todos los trabajado-

res y no se genere falta de personal en las guardias.
 Esta bolsa tendrá la utilidad para movilizar personal en circunstancias extraordinarias como:
1. Incapacidad laboral temporal (ILT) o Baja.
2. Cualquier tipo de permiso. 
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3. Permiso de maternidad o paternidad.
4. Falta de personal en el puesto.
5. Por ausencia sobrevenida en el puesto.
6. Por emergencias extraordinarias sobrevenidas y requiera de mayor personal.
7. Para el descuento de horas de compensación según se adquieran en los días propuestos por la Diputa-

ción según “Circular” anual emitida por el departamento de Recursos Humanos.
8. Para formación obligatoria.
9. Para la realización de la revisión médica.
10. Trabajos extraordinarios, prevenciones, conferencias, charlas divulgativas, representación del Servicio 

obligada.

ARTÍCULO 1. Incapacidad laboral temporal (ILT) o Baja
Para comunicar la incapacidad laboral temporal o baja será necesario seguir las indicaciones de las circulares 

vigentes en cada momento dictadas por el Servicio de RRHH. 
También, tendrá la obligación de avisar a los Servicios Centrales de Bomberos de este hecho, tanto en el mo-

mento de la Baja como del Alta en el mismo momento en que lo sepa, enviando un correo electrónico y también  
una llamada telefónica. Avisará también al Jefe de Guardia Provincial vía telefónica y también por email, que esté 
en ese momento de guardia para poder cubrir el descubierto en la guardia del trabajador si fuese necesario o ha-
cer que lo cubran en las sucesivas guardias con activaciones. El Jefe de Guardia lo anotará en el Libro de Jefatu-
ra del programa interno Fuoco para hacer sabedores al resto de Jefes de Guardia de lo ocurrido.

ARTÍCULO 2. Cualquier tipo de permiso
Dado que la jornada de trabajo se desarrolla partiendo de las horas de trabajo en cómputo anual en turnos es-

peciales de 24 horas, horario especial, cuando el trabajador en su día de guardia le corresponda disfrutar de al-
gún permiso reglamentario, y como el turno de trabajo es de 24 horas ininterrumpidas, para la equivalencia de los 
permisos regulado por días, se establecen los siguientes criterios:

- Cada día completo de permiso equivale a 8 horas de trabajo.
- El disfrute del permiso se adaptará a su jornada de 24 horas, no siendo la misma objeto de fracciona-

miento. Así, en los permisos de menos de 24h de duración, el empleado público no prestará servicio esa 
guardia, pero aumentará su bolsa de horas debidas en las horas hasta completar las 24 horas. Si el per-
miso es de un día de duración, el trabajador no prestará servicio ese día pero aumentará su bolsa de ho-
ras debidas en 16 horas (turno de 24 horas - 8 horas del día entero de permiso = debe 16 horas). Si el  
permiso es de dos días, no prestará servicio ese día y aumentará su bolsa de horas debidas en 8 h. Si el  
permiso es de 3 días, no prestará servicio ese día. Y así consecutivamente en permisos de mayor dura-
ción.

- Será necesario para poder disfrutar de cualquier tipo de permiso que se haya solicitado según lo estable-
cido en el Pacto Acuerdo, donde refleja un mínimo de antelación de 2 días laborables de lunes a viernes 
y descontando festivos, además no se tendrán en cuenta el día de la solicitud y el día de disfrute; salvo 
causas excepcionales y sobrevenidas debidamente justificadas. La tramitación de estos permisos se rea-
lizará siguiendo las indicaciones de las funcionalidades del portal del empleado y la circular de la obliga-
ción de relacionarse los empleados con la Diputación por medios electrónicos y otras que puedan resul-
tar de aplicación. 

La solicitud de permiso (según “Circular” de RRHH) deberá llegar en tiempo y forma solicitado con la autoriza-
ción/decreto según a quien corresponda y se pedirá a los Servicios Centrales de Bomberos en el programa Fuo-
co, donde se validará/denegará según el justificante aportado. Hasta que no se tenga la autorización formal del 
permiso no se entenderá autorizado. 

A su vez, autorizado dicho permiso, los Servicios Centrales del S.P.E.I.S deberán cubrir las ausencias que ori-
ginen el disfrute de un determinado permiso con la bolsa de activación obligatoria o voluntaria con una activación 
de 24 horas, según el caso, hasta llegar a los mínimos provinciales.

ARTÍCULO 3. Permiso de maternidad o permiso del progenitor diferente de la madre biológica
Se aplicará todo lo anotado en el punto “2.- Cualquier tipo de permiso de este apartado. Así mismo, se esta-

blece que deberán ser solicitados como máximo en cuatro solicitudes presentadas por registro en sede electróni-
ca de un periodo cada una de ellas de 3 meses.
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ARTÍCULO 4.  Falta de personal en el puesto
Según el cuadrante anual, cuando hubiese algún descubierto en la guardia, se hará un llamamiento de la bol -

sa de horas obligatoria o voluntaria (según la antelación en el llamamiento) a otro efectivo de la misma categoría 
para realizar la guardia descubierta de 24 horas, hasta llegar a los mínimos provinciales.

ARTÍCULO 5. Por ausencia sobrevenida en el puesto
Según el cuadrante anual, un trabajador se ausenta de manera sobrevenida en su puesto por razones debida-

mente justificadas, previo aviso al Jefe de Guardia Provincial y aceptación. 
El Jefe de Guardia Provincial hará un llamamiento global telefónico a un grupo de WhatsApp o Telegram (don-

de informará el Parque de Bomberos de incorporación), este grupo será de la bolsa de activación voluntaria ex-
poniendo la inmediatez y necesidad para cubrir el puesto requerido en el mínimo tiempo posible de incorporación 
en el Parque de Bomberos. 

El primero en responder a la necesidad poniendo el tiempo mínimo de incorporación y cumpla los requisitos 
se le autorizará a la incorporación en el descubierto en la guardia. Y se le descontará de la bolsa de horas de ac-
tivación las horas trabajadas durante esa guardia. 

Si en ningún caso, ningún efectivo respondiera al aviso inmediatamente para cubrir la guardia descubierta se 
quedará sin cubrir.

ARTÍCULO 6. Por emergencias extraordinarias sobrevenidas
Cuando por razones de emergencias extraordinarias y por la dificultad de resolución se requiera de mayor 

personal, tanto en la propia intervención como para cubrir los parques para otras posibles intervenciones, el Jefe 
de Guardia Provincial tendrá la autoridad de hacer un llamamiento global telefónico a un grupo de WhatsApp o 
Telegram (donde informará el Parque de Bomberos de incorporación, los efectivos necesarios y rangos), este 
grupo será de la bolsa de activación voluntaria exponiendo la inmediatez y necesidad para cubrir el puesto reque-
rido en el mínimo tiempo posible de incorporación en el Parque de Bomberos.

Los primeros en responder a la necesidad poniendo el tiempo mínimo de incorporación y cumpla los requisitos 
se le autorizará a la incorporación en el descubierto en la guardia. 

Y se les descontará de la bolsa de horas de activación 1,5 horas por hora trabajada durante esa emergencia. 
Si en ningún caso, ningún efectivo respondiera al aviso para cubrir la emergencia descubierta se quedará sin cu-
brir.

ARTÍCULO 7.  Descuento de horas de compensación 
Según la “Circular” anual emitida por el Servicio de Recursos Humanos para todos los empleados públicos de 

la Diputación, donde se informa de los días festivos no recuperables, de los días festivos locales y de las com-
pensaciones horarios en Semana Santa, entre el 15 de junio y 15 de septiembre, en las festividades locales y el 
periodo Navideño. 

Todas las horas de compensación se restarán de la bolsa de horas de activación tal y como se vayan traba-
jando de manera efectiva. Explicado anteriormente, el empleado público que solicite vía registro de entrada en el 
mes de enero de cada anualidad podrá solicitar que las horas de compensación se le sumen a su bolsa de horas 
de fiesta. 

Los empleados públicos que decidan que las horas de compensación se sumen a su bolsa de horas de fiesta, 
esta bolsa rigurosamente deberá utilizarse para fiesta del empleado público hasta el 20 de enero del siguiente 
año.

En los períodos de reducción horaria como en Semana Santa, entre el 15 de junio y 15 de septiembre, festivi -
dades locales y Navideño, en cada reducción horaria de lunes-jueves marcada de 1 hora, como ejemplo, en el 
Servicio de Bomberos para el turno especial de 24 horas serán 3 horas, para cada efectivo que esté de guardia 
ese día (se establece que ese día de guardia es desde por la mañana hasta la mañana siguiente “horario natural 
de una guardia”). 

En la reducción horaria de viernes-domingo marcada de 1,5 horas en el Servicio de Bomberos para el turno 
especial de 24 horas serán 4,5 horas para cada efectivo que esté de guardia ese día. 

En los periodos de reducción horaria se aplicarán por cada jornada trabajada las mismas reducciones que las 
establecidas en la circular anual remitida por el Servicio de RRHH multiplicadas por tantas jornadas de trabajo 
realizadas en dicha guardia. 

Las reducciones horarias que presten servicio en sábado y domingo serán las establecidas para el día labora-
ble anterior.
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ARTÍCULO 8.  Formación obligatoria
Cada hora establecida por el Servicio de formación obligatoria será restada de la bolsa de horas de activación 

de cada uno de los empleados públicos que haya realizado la formación. 
Cuando por motivos ajenos a la planificación del servicio un empleado público no las realice dentro de la ac-

ción formativa tendrá que realizarlas como horas de activación.
Siempre, estas horas de formación serán fuera de la guardia según cuadrante anual, excepto casos muy ex-

cepcionales.

ARTÍCULO 9. Revisión médica
La Diputación establecerá la revisión médica obligatoria anual para cada empleado público, y se descontarán 

4 horas de la bolsa de horas de activación. 
La revisión médica se realizará fuera de la guardia según cuadrante anual. Realizada la revisión médica, se 

pedirá justificante obligatorio de asistencia y se enviará a los Servicios Centrales de Bomberos, donde se le des-
contarán las 4 horas.

ARTÍCULO 10. Trabajos extraordinarios, prevenciones, conferencias, charlas divulgativas, representación del 
Servicio obligada

El Servicio establecerá todos estos trabajos en el momento en que sea conocedor de ello y se colocará en el 
cuadrante anual en el programa Fuoco, apartado cuadrante anual-mensual, siempre con 10 días naturales de an-
telación dándose por informadas, para la bolsa de horas de activación obligatoria. 

Con el aviso de menos de 10 días naturales, se dará aviso a los pertenecientes a la bolsa de horas volunta -
rias. La compensación de las horas será por las horas necesarias de los trabajos. 

*Las horas de activación en los trabajos de Prevención realizadas en el puesto especial de Pit-Lane en el Cir-
cuito de Motorland serán a razón de por cada hora trabajada en el puesto una hora y media.

ARTÍCULO 11. Activaciones “obligatorias” y “voluntarias”
En el Servicio de Bomberos habrá dos tipos de activaciones, unas serán obligatorias que partirán de 151 ho-

ras o de 0 horas. Y las otras serán voluntarias, en las que no habrá un límite de horas a realizar, en primer lugar,  
se descontarán de las 151 horas de partida o de 0 horas.

Los empleados públicos activados en cuadrante anual que por razones ajenas al Servicio no realizan dicho 
trabajo, no les será computadas como realizadas esas horas y no se les restará de su bolsa de horas de activa-
ción.

1.- Activación Obligatoria
Todos y cada uno de los empleados públicos operativos del Servicio tendrán un número mínimo de horas de 

activación obligatoria partiendo de 151 horas o de 0 horas. Las activaciones a cada empleado público serán colo-
cadas directamente en el programa interno Fuoco, en el apartado cuadrante mensual, siempre con un mínimo de 
10 días hábiles de antelación. Todo lo que surja por un periodo inferior a 10 días hábiles será cubierto a través de  
la bolsa de activación voluntaria. 

Según el cuadrante anual establecido vigente, independientemente si un empleado público ha cambiado algu-
na guardia, y junte más días libres entre guardia y guardia, los trabajadores se comprometen a comprobar el pro-
grama interno Fuoco (si tienen alguna notificación o activación obligatoria asignada) aun no estando de guardia y  
habiéndose permitido ese cambio. 

La activación obligatoria, el propio empleado público podrá hacer un cambio de guardia con otro empleado pú-
blico del mismo rango, siempre que no supere el máximo de cambios fijados en este Reglamento. En las activa-
ciones obligatorias no se podrá solicitar ningún tipo de permiso (si se activa a un empleado público y justifica con 
un permiso la no asistencia se le cambiará la activación no contándole) o fiesta. Las horas de activación son obli-
gatorias por lo que si no se realizan no se descontarán de su bolsa de horas. Las activaciones obligatorias serán 
valoradas hora por hora. 

Si por alguna circunstancia y por razones ajenas al Servicio no realiza dicho trabajo o guardia debidamente 
justificada, no le será computada como realizada esas horas y no le serán descontadas de su bolsa de horas de 
activación. Debiendo justificar debidamente lo ocurrido.

2.- Activación Voluntaria
Todos y cada uno de los efectivos operativos del Servicio que se apunten voluntariamente a la posibilidad de 

realización de activaciones voluntarias, además de cumplir el punto anterior “1.-Activación Obligatoria”, deberán 
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solicitarlo por registro de entrada en sede electrónica en la primera quincena del mes de enero de cada cuadran-
te anual (pasado este tiempo ya no se podrá solicitar hasta el siguiente cuadrante, a excepción de la nueva incor-
poración de nuevo ingreso en el Servicio que tendrá 15 días naturales desde su incorporación definitiva para soli-
citarlo). 

Se solicitará aportando el modelo oficial establecido al efecto por el S.P.E.I.S mediante instancia general a tra-
vés de registro electrónico dirigida a los  Servicios Centrales del Cuerpo de Bomberos y aceptará ser llamado en 
activaciones voluntarias vía telefónica y escrito en Whatsapp o Telegram con menos de 10 días naturales de an-
telación en un grupo de Whatsapp o Telegram con todos los empleados públicos que lo hayan solicitado. 

Una vez notificado un aviso de activación en el Whatapp o Telegram por los Servicios Centrales del Servicio y 
durante la 1ª hora tras la notificación, los interesados que hayan enviado mensaje diciendo estar disponible para 
esa activación, será seleccionado el efectivo con menos activaciones voluntarias realizadas y seguidamente colo-
cada la activación en el programa Fuoco, apartado cuadrante mensual. 

Las activaciones voluntarias serán valoradas hora por hora. Si por alguna circunstancia y por razones ajenas 
al Servicio no realiza dicho trabajo, además de justificarlo debidamente, no le será computada como realizada 
esas horas y no le serán descontadas de su bolsa de horas de activación.

Las activaciones voluntarias por Emergencias o Sobrevenidas serán compuestas por los mismos efectivos 
que están en la lista de activaciones voluntarias, y se realizará la activación igualmente vía Whatapp o Telegram. 
Estos avisos de activación serán realizados por el Jefe de Guardia Provincial, el primer efectivo en aceptar la 
condición de la activación será activado y deberá incorporarse a su Parque en el tiempo estipulado. 

*Nota:
Activaciones Voluntarias: Habrá un grupo de Whatapp o Telegram de activaciones voluntarias para todos los 

Bomberos de la Provincia que lo hayan solicitado. Habrá otro grupo de Whatapp o Telegram de activaciones vo-
luntarias para todos los Oficiales de la Provincia que lo hayan solicitado.

Habrá otro grupo de Whatapp o Telegram de activaciones voluntarias para todos los Jefes de Guardia Provin-
cial (Subjefes de Intervención y Jefes de Intervención) de la Provincia que lo hayan solicitado.

Además, habrá una lista de Bomberos, otra de Oficiales y también de Jefes de Guardia Provincial donde los  
Servicios Centrales llevarán el recuento de horas realizadas en las activaciones por cada trabajador.

Activaciones obligatorias: para cada uno de los Parques de Bomberos habrá una lista obligatoria de Bomberos 
que será realizada por orden de antigüedad en el puesto. Otra para Oficiales y otra para Jefes de Guardia. El or -
den de activación obligatoria será el primero de la lista que no junte dos guardias seguidas y menos activaciones 
tenga realizadas, y se seguirá este orden hasta el final de la lista volviendo a comenzar por el primero. 

Las activaciones obligatorias en primer lugar siempre serán a realizar en su Parque de Bomberos de referen-
cia, finalizadas estas horas en un Parque se seguirá con la activación obligatoria con el Parque de referencia de 
la misma Zona. Y finalizadas las horas de una zona se seguirá con la activación obligatoria con los Parques de la  
otra Zona hasta finalizar las horas. Finalizadas todas las horas obligatorias, y por necesidades el Servicio seguirá 
activando desde la bolsa de horas voluntaria provincial.

A partir del 15 de noviembre, se abrirá plazo para solicitar a los Servicios Centrales de Bomberos vía instancia 
general, la solicitud de compensar las horas de su bolsa de horas de activación obligatoria con las horas de su 
bolsa de horas de fiesta.

Las horas de fiesta se podrán disfrutar hasta el 20 de enero del siguiente año, siempre que tenga 24 horas pa-
ra disfrutar. Si no las tuviese, podrá solicitar la fiesta de 24 horas, incrementando su bolsa de horas de activación  
con la diferencia de horas para disfrutarlas.

Las horas de activación se podrán realizar hasta el 7 de enero del siguiente año, independientemente de las 
horas que le queden por realizar, se podrá llegar al acuerdo de sumar esas horas a la bolsa de horas de activa -
ción del nuevo año o activar 24 horas y compensar económicamente las horas restantes hasta completarlas, si 
fuese necesario por no llegar a los efectivos mínimos provinciales diarios.

Las horas de activación se podrán realizar hasta el 7 de enero del siguiente año, en los supuestos que deban  
menos de 24 horas, se sumarán a la bolsa de horas de activación obligatoria del siguiente año.

Las horas de activación queda establecido que se tienen que realizar obligatoriamente. No se descontará nin-
guna hora de activación obligatoria anual por haber disfrutado de algún tipo de permiso o licencia. Si es por ILT y  
permiso de maternidad – progenitor distinto de la madre biológica, se descontará de forma proporcional en todo 
caso.
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ARTÍCULO 12. Prolongación de jornada
En las circunstancias especiales durante los servicios y emergencias, cuando por necesidades del Servicio, 

previa orden del Jefe de Guardia, el efectivo operativo que deba prolongar su jornada, el tiempo de prolongación 
se compensará en la proporción de 1,75 horas por cada hora realizada.

Así mismo, también se podrá solicitar previo aviso al trabajador para cuando por necesidades del servicio se 
debe entrar de guardia antes de la hora estipulada, también se considerará prolongación de jornada y se com-
pensará en la proporción de 1,75 horas por cada hora realizada.

Estas horas se descontarán de la bolsa de horas de activación obligatoria.
Para compensar el tiempo de prolongación, los primeros 15´ de prolongación no restará tiempo de la bolsa. 

Pasados los 15´del final de la guardia se compensará con 30 minutos. Pasados los 30´de prolongación de jorna-
da se compensará en la proporción de 1,75 horas por cada hora trabajada.

CAPÍTULO 8. FORMACIÓN

ARTÍCULO 1. Actividades formativas y de mantenimiento operativo
 Todo el personal operativo participará en las acciones formativas obligatorias que sean programadas 

desde el Servicio siendo notificados con un mínimo de 15 días naturales de antelación.
 La no asistencia a la formación deberá ser debidamente justificada.
 Las acciones formativas obligatorias no se podrán realizar en horario de guardia según cuadrante anual. 

Si por el formato de la acción formativa o por la dificultad de organización, el Servicio podrá cambiar la 
guardia del efectivo a otro día según cuadrante anual para que pueda realizar la formación obligatoria, to-
do con un mínimo de notificación de 15 días naturales. Si, es imposible, se realizará en horas de guardia 
siempre que sea en su parque de referencia. Y esas horas, no le serán descontadas de su bolsa de hora 
de activación.

 Las acciones formativas obligatorias organizadas por el Servicio de Bomberos se realizarán para todos 
los efectivos operativos del Servicio.

 Todos los empleados públicos del S.P.E.I.S disponen de hasta 80 horas máximo de formación voluntaria 
anual.

 Los Servicios Centrales llevarán el control de las horas de formación voluntaria realizada por cada traba-
jador y en el último mes del año elevará informe de las horas solicitadas y las acciones formativas reali-
zadas al Inspector Jefe de Servicio y a los Jefes de Intervención. Se tendrán en cuenta para posibles o 
futuras acciones formativas a programar.

 Resulta de aplicación el procedimiento para la autorización de la formación y perfeccionamiento profesio-
nal de los empleados públicos de la Excma. Diputación Provincial de Teruel, vigente en cada momento.

 Atendiendo a lo regulado en el procedimiento actual, señalado en el párrafo anterior cuando se realice 
acción formativa calificada como voluntaria, no se podrá hacer uso de vehículos del S.P.E.I.S para su 
desplazamiento.

 Si durante el periodo de la acción formativa el trabajador tuviese guardia según cuadrante anual, el pro-
cedimiento aplicable será que, no se contará con él para realizar la guardia de 24 horas, se le concederá  
el permiso de 8 horas de la acción formativa y se le sumarán a su bolsa de horas de activación obligato-
ria 16 horas. En su puesto se hará un llamamiento de la bolsa de activación a otro efectivo de la misma 
categoría para realizar la guardia descubierta de 24 horas si no se cumple con la guardia mínima diaria.

 El Servicio podrá programar y proponer horas de formación obligatoria y se descontarán de la bolsa de 
horas de activación un máximo de 45 horas.

 Si el Servicio recibe invitación, propuesta o posibilidad de realizar una actividad formativa, congreso, 
charla, etc, representando al Servicio de Bomberos de la Diputación con un número de plazas determina-
do, se seguirá un criterio de selección para su asistencia voluntaria:

1. Se determinará para qué perfil es la actividad propuesta, determinando el rango operativo idóneo.
2. Si el perfil es indistinto, será ofrecido de manera voluntaria de mayor rango a menor, de mayor antigüe-

dad en el puesto a menor. 
3. Si la actividad propuesta requiere de un perfil muy concreto, se buscará a los más idóneos para repre-

sentar en estos casos al Servicio de Bomberos de la Diputación, así como a los integrantes de los grupos 
de trabajo específicos.
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4. Se calificará la asistencia como de carácter obligatorio, si bien se realizará fuera de la guardia individual 
según cuadrante anual, dando la posibilidad de cambiar la guardia, siempre y cuando sea posible. 

ARTÍCULO 2. Formación obligatoria anual
El Inspector Jefe de Servicio y los 2 Jefes de Intervención, propondrán y desarrollarán la formación obligatoria 

para la plantilla. Cada una de las formaciones que se desarrollen y en base a este reglamento deberán ser exten-
sivas para todos los empleados públicos operativos que estén desarrollando su trabajo en un turno. Habrá forma-
ciones específicas para puestos específicos, también la formación se hará extensiva para todos los efectivos de 
un mismo rango.

Se propondrá varias fechas para que todos puedan realizar la formación obligatoria y no tengan servicio de 
guardia.

Una vez definida las fechas y ediciones de la formación obligatoria, la no asistencia a no ser que está total-
mente justificado incurrirá en una falta.

La propuesta mínima obligatoria del Servicio será de 45 horas para cada uno de los efectivos de la plantilla 
operativa. Y deberá tener partida presupuestaría suficiente para la realización de dicha formación siendo respon-
sabilidad del Inspector Jefe de Servicio.

Se podrán proponer realizar más formaciones, realizadas las 45 horas mínimas establecidas por el Servicio 
como obligatorias, ya las siguientes serían de carácter voluntario, si no se dispone de lo contrario por necesida-
des del Servicio. 

Las horas de formación obligatoria serán descontadas de la bolsa de activación individual de cada trabajador. 
Se descontarán las horas siempre y cuando las horas de formación se realicen, si por cualquier motivo estricta -
mente justificado no se realicen por un trabajador, las horas no se descontarán.

ARTÍCULO 3. Formación para nuevo ingreso y promoción interna
Todo nuevo Bombero, Oficial, Subjefe de Intervención, Jefe de Intervención y Bombero-Voluntario antes de 

entrar a turno o en una base de Bomberos-Voluntarios deberá recibir un programa de formación interno por parte 
del Servicio de Bomberos.

Está formación es validada por la Academia Aragonesa de Bomberos, forma parte de la formación de nuevo 
ingreso como funcionario de carrera  y para la promoción interna (está establecido que una parte la realiza el pro-
pio Servicio de Bomberos y la otra la AAB).

La parte formativa del Servicio de Bomberos se realizará una sola vez por cada Bombero-Conductor como for-
mación de nuevo ingreso, y será la “Primera Fase” que consta de no menos de 140 horas. La AAB realizará la 
“Segunda Fase” más específica cuando disponga.

La parte formativa del Servicio de Bomberos se realizará una sola vez por cada Oficial, Subjefe de Interven-
ción y Jefe de Intervención como formación de nuevo ingreso y consta de no menos de 40 horas, siendo la “Pri-
mera Fase”. La AAB realizará la “Segunda Fase” más específica cuando disponga.

La parte formativa del Servicio de Bomberos se realizará una sola vez para cada Bombero-Voluntario como 
formación de nuevo ingreso y consta de no menos de 100 horas. Estás por las características de los Bomberos-
Voluntarios se desarrollarán durante el periodo de un año, en jornadas de fines de semana. La formación de los 
Bomberos-Voluntarios será muy parecida a la formación de la “primera fase” de los Bomberos-Conductores de 
nuevo ingreso.

La “Primera Fase”, parte formativa de los S.P.E.I.S consta de:
Duración de 4 semanas aproximadamente y no menos de 140 horas. Se realizará en los propios S.P.E.I.S con 

la programación curricular establecida por la AAB para todos los S.P.E.I.S de Aragón y bajo su supervisión. 
El Inspector Jefe de Servicio y los dos Jefes de Intervención establecerán la programación y la formación.
Si están los grupos de trabajo específicos voluntarios constituidos y preparados para desarrollar está labor for-

mativa con las programaciones preparadas serán estos grupos los que realizarán la formación. Mientras, no haya 
nada constituido los Jefes de Intervención realizarán la formación junto con los Subjefes de Intervención, con la 
colaboración de Oficiales. La formación se realizará fuera de la guardia.

Queda establecido que, los Bomberos no podrán impartir el curso de formación a los Oficiales, Subjefes de In-
tervención y Jefes de Intervención de nuevo ingreso. Los Bomberos y los Oficiales, no podrán impartir el curso de 
formación de nuevo ingreso a los Subjefes de Intervención y Jefes de Intervención. Y los Bomberos, Oficiales y 
Subjefes de Intervención, no podrán impartir el curso de formación de nuevo ingreso a los Jefes de Intervención.
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El contenido curricular impartido a los Bomberos de nuevo ingreso, quedará debidamente documentado en 
unas hojas de registro de cada uno de las aspirantes rellenadas por los instructores, donde quedará reflejado si 
ha alcanzado el aspirante el contenido que se pretende con el aval del Jefe de Intervención.

Está formación será de carácter básico y lo que pretende es que cada alumno conozca todos y cada uno de 
los materiales, epi´s, vehículos, parques, etc, que dispone el Servicio.

Posteriormente la AAB, realizará el Curso Básico de Nuevo Ingreso a Bombero-Conductor.

1. FORMACIÓN BÁSICA PARA BOMBERO
El contenido curricular para realizar desde el S.P.E.I.S  propuesto en la AAB:

De cada S.P.E.I.S
• Normas internas.
• Relación con RR/HH
• Funcionamiento de Trabajo.
• Estructura del SPEIS
• Plataformas Informáticas: funcionamiento: Fuocco, Plataforma interna “Portal del Empleado”.

EPI´S
• Instrucciones Técnicas, Normativa y uso de cada uno de los EPI´s y Equipos de cada
Servicio.
• Cuidados, mantenimiento y limpieza de los EPI´s. PRL.
• EPI Incendios Estructurales: colocación, manejo y para que sirve.
• EPI Traje Técnico: colocación, manejo y para que sirve.
• EPI NBQ. Nivel 1, 2 y 3. Modo de colocación, manejo y para que sirve.
• EPI de agua: colocación, manejo y para que sirve.
• EPI Rescate Acuático: neoprenos, trajes secos, chalecos de rescate acuático, cuerdas. Modode colocación, 

manejo y para qué sirve.
• EPI Trabajo en Altura: arnés, cuerdas, mosquetón, poleas, descensores, etc.
• Equipo de Respiración Autónoma: montaje-desmontaje, colocación, manejo y para que
sirve.
• EPI´s Motosierra: colocación, manejo y para que sirve.
• EPI´s Máscaras y Pulmo: colocación, manejo, limpieza y mantenimiento.
• EPI´s Dieléctrico: colocación, montaje, mantenimiento, banqueta, etc

Extintores
• Tipos.
• Uso de los distintos extintores.
• Métodos de extinción.

Vehículos
• Tipo de vehículos y usos.
• Conducción de cada uno de los vehículos y distintas situaciones.
• Mecánica y mantenimiento de los vehículos.
• Bombas: tipos, uso y manejo de cada bomba.
• Barca: conducción, manejo, mantenimiento.
• Material de cada vehículo: donde está ubicado el material y para que se utiliza.

Mangueras
• Tipos de mangueras, bifurcaciones, reducciones y medidas (25, 38, 45, 70 mm, etc)
• Usos de las mangueras
• Trabajo con las mangueras: desplegado-plegado “simple, doble, devanadera, zic-zac,
cleveland, etc”.
• Gestión y uso del tramo de ataque: 3 puntos, corredera, al hombro. Presurizado y sin
presurizar.
• Tramo abastecimiento, montaje, hidrantes, bocas de riego, etc, con mangueras de 70 mm.
• Tramo de transporte con mangueras de 45 mm.

Aspiración
• Tipo y métodos. Uso del material.
• Con vehículos autobomba: mangotes.
• Electrobombas.
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• Motobombas
Abastecimiento de vehículos autobomba

• Posibilidades, tipo y usos.
• Hidrantes.
• Bocas de riego.
• Balsas contra incendios.
• Desde otros vehículos: en serie, paralelo (para trabajo de impulsión).
• Norias (en grandes incendios).

Nula visibilidad
• Trabajo sin visibilidad, orientación.
• Montaje equipos ERA sin visibilidad.
• Montaje línea de agua sin visibilidad.
• Circuito sin visibilidad con pasos estrechos con ERA.
• Trabajo de resistencia con EPI completo y ERA.
• Cámara Térmica
• Detector de gases

Rescate Accidentes de Tráfico
• Material y características específicas.
• Montaje de herramientas hidráulicas y con batería.
• Mantenimiento de las herramientas
• Grupos hidráulicos
• Tablas: tipos y usos

Trabajos en Altura
• Material y características específicas
• Normativa y procedimiento de Trazabilidad del material
• Mantenimiento del material
• Nudos específicos: ocho, nueve, ocho con orejas, pescador, etc.
• Ver y reconocer material específico: cuerdas, poleas, cintas, descensores, etc.

Apertura de puertas
• Normativa. Cuando y porque podemos abrir una puerta.
• Maniobras básicas: apertura con radiografía, mica, extractor, cambio de bombín, etc.

Material Diverso
• Uso, manejo y pericia de todo el material.
• Taladro
• Radial
• Dremel
• Sierra de sable
• Pistola Impacto
• Carracas o cintas de amarre
• Pico
• Pala
• Paleta
• Picoleta
• Maceta
• Mallo
• Martillos
• Tráctel
• Puntales, etc

Escaleras
• Normativa
• Extensibles
• Ganchos
• Manejo y desplazamiento

Motosierras
• Normativa, características técnicas
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• Tipos
• Montaje y desmontaje
• Cortes básicos

Espumas
• Tipos y características técnicas
• Modos de uso
• Instalación con proporcionador
• Propack

Botellas de aire
• Modelos y características técnicas
• Uso y trabajo
• Mantenimiento
• Carga y descarga
• Compresor

2. FORMACIÓN BÁSICA PARA OFICIALES, SUBJEFES DE INTERVENCIÓN Y JEFES DE INTERVEN-
CIÓN

El contenido curricular impartido a los Oficiales, Subjefes de Intervención y Jefes de Intervención de nuevo in-
greso, quedará debidamente documentado en unas hojas de registro de cada uno de los aspirantes rellenadas 
por los instructores, donde quedará reflejado si ha alcanzado el aspirante el contenido que se pretende con el 
aval del Jefe de Intervención.

Está formación será de carácter básico y lo que pretende es que cada alumno conozca todas y cada una de 
las materias que dispone su Servicio.

La formación básica impartida desde el Servicio con una duración mínima de 40 horas.
Posteriormente la AAB, realizará el Curso Básico de Nuevo Ingreso a Oficial, Subjefe de Intervención y Jefe 

de Intervención.
El contenido curricular a realizar por el S.P.E.I.S propuesto en la AAB, adaptado el contenido específico a ca-

da una de las escalas: 
-Gestión operativa y mando.
-Gestión del Programa Fuoco.
-Gestión de los procedimientos de trabajo del Servicio internos.
-Gestión del Reglamento del Servicio interno.
-Gestión de equipos, internos.
-Gestión de la intervención, interno.

ARTÍCULO 4. Instalaciones de entrenamiento del S.P.E.I.S
Las instalaciones destinadas a entrenamiento, formación y prácticas del S.P.E.I.S, específicas, deberán tener 

una instrucción de trabajo para su utilización, donde se establezcan las normas y disposiciones de seguridad y 
salud a seguir para la realización de trabajos, ejercicios, prácticas y formaciones.

El principal objetivo del Plan de Seguridad es evitar que se produzcan accidentes durante la realización de las 
maniobras, prácticas, formaciones y trabajos.

ARTÍCULO 5. Grupos de trabajo específicos voluntarios
El Servicio de Bomberos propondrá, con un firme propósito, la autoformación de la plantilla, y así será refleja-

do en el presupuesto anual en la partida de formación. Para la autoformación se propondrá la creación de unos 
grupos de trabajo específicos voluntarios, en adelante GTEV. 

El Inspector Jefe de Servicio y los Jefes de Intervención desarrollarán de manera conjunta un diseño de for-
mación para el Servicio, tanto para formaciones específicas anuales como de prácticas semanales durante la 
guardia. Para este fin podrán elevarse propuestas por parte de la plantilla. 

En el 4º trimestre del año, los miembros que formen parte de un GTEV expondrán en una 1ª reunión formal al  
Jefe de Equipo “Subjefe de Intervención” propuestas de formación (obligatorias o voluntarias) para el próximo 
año. Presentarán también una propuesta de carácter continuo sobre Instrucciones Técnicas para el trabajo en in-
tervención, así como una  propuesta de prácticas para su realización por los distintos turnos en horas de guardia.
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En una 2ª reunión formal el Jefe de Intervención “Jefe de formación y coordinador” se reunirá con el Jefe de 
Equipo “Subjefe de Intervención”, además de un Oficial del grupo, en la cual se detallarán las propuestas que se 
consideran viables y aquellas otras que puedan considerarse para más adelante.

En una 3ª reunión formal el Inspector Jefe de Servicio y los Jefes de Intervención, evaluarán las propuestas 
que hayan sido determinadas como viables y se desarrollará un plan de formación obligatoria y voluntaria para el 
siguiente año, detallando, además, las prácticas semanales a realizar durante las guardias del mismo año.

Los Grupos de Trabajo Específicos Voluntarios serán:
1º Grupo:  Incendios de interior, incendios industriales, incendios en interfaz, incendios forestales…
2º Grupo:  Accidentes viales, primeros auxilios sanitarios y psicológicos, Mercancías Peligrosas. Gestión Ope-

rativa y Mando…
3º Grupo:  Trabajos en altura, trabajos en medios acuáticos, trabajos en medio natural, búsquedas, drones, 

perros de rescate…
4º Grupo:  Conducción de vehículos pesados, mecánica y mantenimiento de vehículos pesados, manejo de 

bombas,  manejo de herramientas (aperturas,  motosierras,  radiales,  taladros,  apuntalamientos,  himenópteros, 
etc)...

Todos los Grupos de Trabajo Específicos Voluntarios, en adelante “GTEV”, serán una herramienta de trabajo 
y formativa, para la autoformación del propio S.P.E.I.S y para la formación de terceros, siempre en nombre del 
Servicio y en representación de la Diputación, siendo su participación voluntaria.

Se establecen 4 G.T.E.V, donde quedará abierta a participar a todos los empleados públicos funcionarios de 
carrera del S.P.E.I.S.  pertenecientes a un turno de guardia, de manera voluntaria y altruista, con al menos un 
año de antigüedad en el Servicio. Su gestión, queda establecida jerárquicamente como en el propio Servicio y es-
pecificada en el presente reglamento.

Cada grupo de trabajo específico será coordinado y gestionado por un Jefe de Intervención de zona, y todos 
los grupos serán evaluados y consensuados por los dos Jefes de Intervención de manera conjunta, dando cono-
cimiento al Inspector Jefe de Servicio:

 Jefe de Intervención Zona Este: 1º y 2º grupo de trabajo específico.
 Jefe de Intervención Zona Oeste: 3º y 4º grupo de trabajo específico.
 Podrán rotar e intercambiar trabajos.

En cada grupo de trabajo específico, además, habrá un Subjefe de Intervención-Jefe de Parque:
 Subjefe de Intervención Parque de Teruel: 1º GTE
 Subjefe de Intervención Parque de Alcañiz: 4º GTE
 Subjefe de Intervención Parque de Calamocha: 3º GTE
 Subjefe de Intervención Parque de Montalbán: 2º GTE
 Podrán rotar e intercambiar trabajos con autorización de los Jefes de Intervención.

En cada grupo de trabajo específico, podrá haber un Oficial mínimo de cada uno de los Parques, es decir, en 
cada GTEV habrá 4 Oficiales como mínimo:

 Oficiales, uno de cada Parque, mínimo: 1º GTE
 Oficiales, uno de cada Parque, mínimo: 2º GTE
 Oficiales, uno de cada Parque, mínimo: 3º GTE
 Oficiales, uno de cada Parque, mínimo: 4º GTE

Y en cada Grupo de Trabajo Específico Voluntario, podrán haber un Bombero de cada uno de los Parques de 
la Provincia, mínimo.

Cada G.T.E.V se estructura, mínimo:
1 Jefe de Intervención (Jefe de Formación y Coordinador)
1 Subjefe de Intervención (Jefe de Equipo)
4 Oficiales, 1 de cada Parque.
4 Bomberos, 1 de cada Parque.
En cada grupo podrá haber más Oficiales y Bomberos, según distribución de personal voluntario. Cada uno de 

los grupos como máximo estará compuesto por 21 efectivos, buscando la equidad entre Zonas y Parques. 

Para la creación de los GTEV se hará una convocatoria de carácter voluntario por parte del Servicio, a efectos 
de la cual habrá de presentarse la documentación requerida:

 Por Categoría de Trabajo.
 Por antigüedad en el puesto.
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 Por formación específica en la materia demostrable y oficial.
 Por entrevista personal de los Coordinadores, valorando y buscando el mejor perfil para el grupo.
 Predisposición, habilidades de trabajo en equipo, respeto, empatía, etc.
 Se apartará del GTEV a cualquiera que no cumpla con los objetivos.

Cada 5 años se realizarán nuevas convocatorias para la participación en los distintos GTEV, creándose de 
nuevo cada uno de los grupos, para lo cual cada uno de los solicitantes habrá de presentar de nuevo la citada 
documentación.

El trabajo en cada uno de los grupos tendrá carácter voluntario y altruista, y se requerirá, además, trabajo es-
pecífico de documentación. Se valorará la predisposición de cada uno de los integrantes llevando un análisis de 
cada miembro del grupo que podrá llevar asociado la apreciación de su posible reelección quinquenal o, en caso 
contrario, su baja como miembro del grupo. Sin perjuicio de la mencionada valoración, el personal de los grupos, 
en sus funciones dentro del grupo, estará sujeto a la misma reglamentación disciplinaria que en el desempeño de 
su puesto de trabajo como empleado público, pudiendo suponer la comisión de faltas la baja inmediata del grupo.

Cada GTEV, de manera interna, deberá hacer una práctica formativa obligatoria (1º, 2º y 4º trimestre) de 8 h 
cada una, donde quedará debidamente documentada y registrada, sacando conclusiones. Las prácticas se reali-
zarán manera voluntaria y altruista fuera de su guardia. Cualquier miembro del grupo podrá realizar propuestas. 
El Servicio, según sus medios disponibles, dotará del material necesario a los grupos para la realización de  las 
prácticas. 

Cada GTEV, podrá reunirse y hacer prácticas formativas durante el año, tantas como consideren necesarias, 
quedando siempre debidamente documentadas y registradas. La realización de estas prácticas será totalmente 
voluntaria y altruista. Deberán tener la conformidad en primer lugar del Jefe de Equipo-Subjefe de Intervención y 
posteriormente del Jefe de Intervención, y tendrán una finalidad y una correlación en el trabajo S.P.E.I.S.

Cuando el S.P.E.I.S, lo considere y haga reciclajes formativos a la plantilla o se realice la formación para Bom-
beros y Oficiales de nuevo ingreso para realizar el curso obligatorio, los participantes del grupo necesarios para 
una formación determinada serán llamados para preparar la formación interna (se valorará la implicación, la reali -
zación de prácticas, la realización de documentación, la implicación y la generación de buen ambiente), esas ho-
ras serán compensadas económicamente por la Diputación. Cada hora de formación será de 30€/hora. Todas las 
formaciones se harán siempre fuera de la guardia. Y serán guiadas por un Jefe de Intervención responsable de la 
formación y/o un Subjefe de Intervención.

Para la formación de Oficiales de nuevo ingreso, los Bomberos del GTEV se abstendrán en la impartición de 
esta formación.

De cada formación, se deberá realizar un documento donde se exponga el objetivo del curso, cronograma y a 
quién va dirigido. Con una propuesta de necesidades de material, epi´s, instalaciones o lugar de realización, ade-
más de una evaluación del coste económico. Este documento se lo trasladará el Jefe de Intervención al Inspector 
Jefe de Servicio para su aprobación o denegación.

Las formaciones de reciclaje internas, las formaciones de nuevas materias, los cursos de nuevo ingreso para 
Bomberos, o los cursos de nuevo acceso para Oficiales, se realizarán en cualquier Parque del Servicio o lugar 
óptimo, buscando siempre la proporcionalidad.

Toda la documentación generada por los GTEV será para el Servicio. Y siempre que los GTEV realicen prácti-
cas o formaciones, representen a la Diputación, etc, estarán bajo el amparo del Servicio con todo lo que implica.

Se podrá ofrecer y dar formación a otras entidades, servicios y empresas, esa formación será compensada 
económicamente por la Diputación a los participantes necesarios y cobrada en forma de tasa a las otras entida-
des, empresas, etc al precio estipulado que dispone la Diputación para la formación. 

A cada miembro formador del GTEV se le compensará la hora de formación por un valor de 30€/hora, el Jefe 
de Intervención solicitará los necesarios para la formación según perfil y hará su distribución.

CAPÍTULO 9. PROCEDIMIENTOS

CAPÍTULO 1. Procedimientos de trabajo
El Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de la Excma. Diputación Provincial de Teruel, 

trabajará en la redacción de los procedimientos de trabajo necesarios:
 Cualquier miembro del Servicio podrá proponer la realización de un procedimiento de trabajo.
 Todos los procedimientos de trabajo serán revisados por los 2 Jefes de Intervención.
 Todos los procedimientos de trabajo serán autorizados por el Inspector-Jefe de Servicio.
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 Todos los procedimientos de trabajo pasarán por el Comité de Seguridad y Salud, con el visto bueno del 
Técnico de Prevención de Riesgos Laborales.

El Procedimiento de Trabajo en formato de documento consta: (formato vertical, letra: arial 12)
1. Portada: llevará en encabezando las letras oficiales “Bomberos Diputación de Teruel” y debajo en la par-

te central de la hoja el “Escudo” del Servicio en grande. Debajo y en mayúsculas pondrá: “PROCEDI-
MIENTO OPERATIVO DE …” seguido con el Código: P.O. número según procedimiento. Y la Edición Nº 
empezando el primero por el O.

2. Índice: Constará de 8 aparatados mínimos: 1. Introducción, 2. Historial de revisiones del procedimiento, 
3. Objeto, 4. Alcance, 5. Responsabilidades, 6. Procedimiento Operativo, 7. Referencias, 8. Control de 
cambios del Procedimiento. Y seguidamente, un habrá un cuadro donde pondrá los nombres de la o las 
personas que los han realizado, de los Jefes de Intervención que los han revisado, del Inspector Jefe de 
Servicio que lo ha autorizado y el Visado por la Mesa de Seguridad.

3. En cada pie de página, habrá un cuadro que incluirá el escudo del Servicio y las letras de Bomberos Di-
putación de Teruel oficiales, y bajo estás el nombre del procedimiento de trabajo. Junto a estas en otro 
cuadro se pondrá el Código, la página, la fecha de vigencia y el número de revisión.

El Código de cada procedimiento será: 
P.O.1ºN,2ºn
P = Procedimiento
O = Operativo
1º Número =:
1 - Procedimiento que tenga que ver con incendios.
2 - Procedimiento que tenga que ver con rescate en accidentes de tráfico.
3 - Procedimiento que tenga que ver con epi´s de altura, rescate en altura.
4 - Procedimiento que tengan que ver con epi´s de medio acuático, rescate acuático, rescate medio natural,  

búsquedas, etc.
5 - Procedimiento que tenga que ver con MMPP.
6 - Procedimiento que tengan que ver con herramientas varias: motosierras, aperturas, radiales, etc
7 - Procedimiento que tenga que ver con los Vehículos Pesados, mantenimiento, mecánica, funcionamiento, 

bombas.
8 - Animales: Himenópteros, perros, gatos, serpientes…
9 - Se irán añadiendo según necesidades del Servicio. 
2º número =:
1- El número seguido del último procedimiento realizado en este apartado.

CAPÍTULO 2. Ficha de instrucción de trabajo
Todas las “Instrucciones de Trabajo”, deberán quedar documentadas con la ficha establecida por el Servicio. 

Cualquier miembro del Servicio, que realice, colabore o proponga en la realización de una posible instrucción de 
trabajo utilizará el formato oficial.

Cada ficha de instrucción de trabajo deberá ser rellenada obligatoriamente con los ítems marcados, además 
deberá contener el nombre y apellidos del profesional que la realiza y su categoría o cargo. Todas las fichas se-
rán revisadas por los Jefes de Intervención donde también constarán en la ficha. El Inspector Jefe de Servicio au-
torizará las fichas de instrucción de trabajo y podrá solicitar informe al técnico de prevención de riesgos laborales 
de la DPT. Una vez selladas y validadas serán instrucciones de trabajo oficiales y de obligado cumplimiento ha-
ciéndose extensivo a todos los miembros del Servicio.

Cada Instrucción de Trabajo irá asociada con una numeración a un Procedimiento de Trabajo. Este Servicio 
comienza de cero y a partir de este Reglamento, se marca como objetivo de Servicio que todos los trabajos o  
maniobras queden debidamente documentadas con la máxima colaboración de toda la plantilla.

Los GTEV, deberán utilizar este formato oficial de ficha de instrucción de trabajo, para la realización de todas 
las maniobras, formaciones o propuestas que realicen.
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ARTÍCULO 3. Cumplimiento de procedimientos e instrucciones técnicas
Se confeccionarán documentos relativos a procedimientos de trabajo y gestión, procedimientos operativos, 

procedimientos de seguridad, fichas de instrucciones técnicas, que tienen el objeto de articular las acciones de 
gestión de turnos, averías, incidencias en instalaciones, así como actuaciones operativas y otras. Serán valida-
das por el Inspector Jefe de Servicio, los Jefes de Intervención y se pasarán por el Comite de Seguridad y Salud.

Todo este conjunto de documentos, son de obligado cumplimiento, con la flexibilidad adecuada según la natu-
raleza y características de las situaciones operativas, y la celeridad necesaria en lo referente a actuaciones que 
impliquen la mejora en gestión y coberturas de turnos de trabajo y otra serie de actividades.

ARTÍCULO 4. Informe y comunicaciones
1. El Servicio de Bomberos, tiene como herramienta de trabajo el programa Fuoco, el cual será utilizado para 

el desarrollo del trabajo interno del servicio, donde se colgará las novedades informativas en el tablón de anun-
cios, los trabajos a realizar en el calendario y otras actividades de coordinación, información, de gestión y control  
del Servicio. Se hará de manera digital. Y todo trabajador tiene el derecho y la obligación de utilizarlo.

2. En el programa Fuoco, los Oficiales tendrán la obligación diaria de al comienzo de la guardia establecerán 
la alineación de su equipo. Y en “Notas” de la alineación anotarán lo sucedido en su equipo durante la guardia.

3. En el programa Fuoco, en el apartado “Libro de Oficiales”, los Oficiales anotarán las anomalías encontradas 
o sucedidas en la guardia: como rotura del algún material, talleres-vehículos, etc para que sea conocedor el Sub-
jefe de Intervención o Jefe de Parque para poner solución.

4. En el programa Fuoco, en el apartado “Libro de Jefatura”, los Jefes de Guardia Provincial anotarán las inter-
venciones, prevenciones, hechos relevantes durante la guardia, además de la información para el siguiente día 
de trabajos a realizar solicitados.

5. En el programa Fuoco, en el apartado “Partes de Intervención”, los Oficiales les corresponderá la redacción 
del llamado parte de la salida o emergencia, donde deberá anotar todos los datos necesarios para su completa 
redacción, responsabilizándose de la autenticidad de los datos que en ellos se consignen. Se remitirá a una expli-
cación lo más amplia y exacta de lo sucedido. Y deberá realizarlo durante la primera hora después de la llegada 
a su Parque de referencia si no hay otra intervención. El Jefe de Guardia Provincial, podrá añadir al parte de in-
tervención todas aquellas anotaciones o consideraciones que considere conveniente.

6. Ningún documento ni comunicación oficial tendrá salida del S.P.E.I.S, sin que figuren en ellos el enterado,  
conforme y visto bueno, del Diputado-Delegado de Bomberos y del Inspector Jefe del Servicio.

7. Todo documento, comunicación o informe deberá ir firmado por su autor material o informante.
8. El Inspector Jefe de Servicio o los Jefes de Intervención podrán notificar cualquier nueva orden de servicio, 

consensuada.
9. El Inspector Jefe de Servicio y los Jefes de Intervención validarán los procedimientos de trabajo y las ins-

trucciones técnicas. Además, los Jefes de Intervención validarán las prácticas diarias que se establezcan sema-
nalmente en todo el Servicio.

ARTÍCULO 5. Comunicación a Sanidad
Abastecimiento de agua potable:
En el momento que se autoriza un suministro de agua potable, el Departamento de Sanidad del Gobierno de 

Aragón, exige un proceder para llevar el seguimiento de los suministros de agua a poblaciones, etc. 
El Oficial de guardia, deberá estrictamente seguir las instrucciones realizadas por dicho departamento y regis-

trarlo según procede.

PROCEDIMIENTO DE COMUNICACIÓN TRAS REALIZAR ABASTECIMIENTO Y SUMINISTRO DE AGUA 
POTABLE

1.Cualquier suministro de agua tiene que tener la autorización y estar ordenado por la Jefatura de Bomberos,  
el Diputado Delegado de Bomberos o el Presidente.

2.Antes del primer suministro, se le comunicará a sanidad, rellenando la plantilla de CL y PH que está en Fuo-
co.

(Inicio) / (Gestor de Ficheros) / (Control Cloro y PH) / (Montalbán, Alcañiz, Teruel, Calamocha CL y PH) / (Co-
municación Suministro Sanidad Rellenada).

3.Terminar de rellenar dicha Ficha.
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4.Con la firma electrónica, se firma en el ordenador y se guarda en la carpeta que hay al lado (Año 202x) se-
gún el año realizado. Si no se tiene firma electrónica, se rellena, se imprime, se firma a bolígrafo, se escanea y se 
guarda en la carpeta anteriormente nombrada.

5.Esta fina rellenada y firmada, se manda por correo electrónico a las siguientes direcciones:
(sambientalte@aragons.es) y al correo corporativo del Subjefe de Intervención-Jefe de Parque y también al de 

(bomberos@dpteruel.es) 
6.Si se cambia de lugar de llenado de la cisterna, se realizará un nuevo comunicado, indicando el nuevo punto 

de llenado.
7.Se tomará registro de CL y PH a la salida de cada suministro.
8.Los resultados de CL y PH de cada suministro, se anotarán en Fuoco.
(Control de Materiales) / (Cisterna)
9.En cada suministro, se anotará también en “Observaciones”, el pueblo al que le suministramos agua y el lu-

gar de llenado de la cisterna. Así, como si realizamos una cloración adicional con pastilla o CL líquido.

Nota:
Si sanidad solicita la variación del procedimiento de comunicación de abastecimiento de agua potable, se 

cambiará según sus instrucciones.

CAPÍTULO 10. EQUIPOS Y DESARROLLO DE TRABAJO

ARTÍCULO 1. Cuidado y mantenimiento de equipos e instalaciones
Todo el  personal  operativo tiene la  obligación de velar  por  el  adecuado mantenimiento de instalaciones, 

vehículos, equipamientos, prendas o dispositivos de seguridad, así como vestuario personal, cumpliendo las ins-
trucciones de uso, mantenimiento y revisión establecidas.

Los Oficiales velarán por la ejecución durante las guardias de las acciones de mantenimiento electromecánico 
de tercer nivel (mantenimiento básico), en vehículos, equipamientos e instalaciones:

1. Comprobación de sistemas de iluminación, cambio y reposición.
2. Comprobación de sistemas de generación de energía, limpiezas de filtros, bujías, engrases, com-

probación de cierres, limpieza general.
3. Comprobación de funcionamiento mecánico de equipos, lubricación y engrase, limpiezas filtros y 

otros elementos, reparaciones de tercer nivel.
4. Verificación de funcionalidad de vehículos (sistemas eléctricos, presión neumáticos, engrase de 

puntos, agua limpia parabrisas, líquido refrigerante, niveles aceite, cierres, sistemas de navega-
ción, emisoras, otros…).

5. Rodaje de vehículos y puesta en carga de máquinas y herramientas.
6. Cambio de cadenas y discos en sistemas de corte (motosierra, tronzadora, radiales, etc…).
7. Comprobación de la funcionalidad de equipos, sistemas y herramientas utilizadas en los operati-

vos.
8. Otras comprobaciones de naturaleza análoga que se le encomienden para el buen funcionamiento 

del servicio.

ARTÍCULO 2. Lugar de trabajo
 Al iniciarse la jornada de trabajo diariamente, los empleados públicos deberán ir uniformados según los 

criterios establecidos por la Jefatura del S.P.E.I.S., manteniéndose la uniformidad e higiene durante la 
jornada laboral, así como las normas de comportamiento con los compañeros, jefes y subordinados. 

 El Personal del S.P.E.I.S., sin excepción alguna, deberá estar en su lugar de trabajo e iniciar su labor a la 
hora señalada. La falta de puntualidad en la asistencia al trabajo al inicio de la jornada será considerada 
como incumplimiento de jornada.

 Ningún efectivo puede abandonar el centro de trabajo sin causa justificada y sin el conocimiento y con-
sentimiento del Jefe de Guardia Provincial, siendo motivo de falta este hecho.

 Todo el personal del S.P.E.I.S., deberá desempeñar con diligencia las tareas que tenga asignadas y en 
la forma, tiempo y lugar convenidos, respetando en todo momento a los compañeros, subordinados o su-
periores, acatando las normas y procedimientos, así como tratando con total corrección a los ciudadanos 
que requieran su atención. En caso de existir algún problema con un compañero o subordinado, se dará 
aviso a su superior jerárquico para que atienda el asunto.
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 El personal del S.P.E.I.S., desempeñará las tareas establecidas relativas a la revisión de medios técnicos 
y vehículos, limpieza y mantenimiento de éstos y de las instalaciones, maniobras y prácticas planificadas, 
visitas externas de prevención, así como atención de las visitas al Parque de colectivos previamente au-
torizados por los Jefes de Intervención, interrumpiendo estas solamente en caso de ser requeridos para 
una intervención operativa.

 Deberán cumplimentar los partes de actividades correspondientes, así como comunicar las posibles inci-
dencias derivadas de las revisiones y mantenimiento, dando cuenta al superior jerárquico.

ARTÍCULO 3. Cumplimiento de programa diario de trabajo
Se establece un programa de actividades diarias, especificando horarios y ejecuciones, siendo de obligado 

cumplimiento para todo el personal, y solamente ha de verse alterado por situaciones especiales, requerimiento 
de intervención o propuesta del mando justificada.

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO DOMINGO

7 - 7´30h RECOGIDA DE HABITACIONES Y DEPENDENCIAS

7´30 - 7´45h RELEVO Y CAMBIO DE TURNO DE JEFE DE GUARDIA PROVINCIAL

7´50 - 8h RELEVO Y CAMBIO DE TURNO DE OFICIAL

8´00h RELEVO Y CAMBIO DE TURNO DE BOMBEROS

8 - 8´30h ORGANIZACIÓN DE LA GUARDIA - TURNO DE TRABAJO - OFICIAL - BOMBEROS

8´30h REUNIÓN DE COORDINACIÓN - JEFE DE GUARDIA PROVINCIAL - OFICIAL

8´30 - 9´30h REVISIÓN EQUIPAMIENTO, MATERIALES, EQUIPOS, VEHÍCULOS, MANTENIMIENTO, …

9´30 - 10h ALMUERZO O TEMA LIBRE

10 - 13h PRÁCTICAS - MANTENIMIENTO- LIMPIEZA

13 - 14h FORMACIÓN FÍSICA / FORMACIÓN TEÓRICA - PROCEDIMIENTOS

14 - 17h COMIDA / LIMPIEZA DE COCINA / DESCANSO

17 - 17´30h LIMPIEZA DE VEHÍCULOS DE EMERGENCIAS

17´30 - 18h MERIENDA

18 - 19´30 FORMACIÓN TEÓRICA - PROCEDIMIENTOS

19´30 - 21h FORMACIÓN FÍSICA

21 - 22´30h CENA - LIMPIEZA DE COCINA

22 ´30 - 7h DESCANSO - PERMANENCIA EN GUARDIA

Nota.: El horario podrá ser modificado en función de las necesidades de Servicio.
Los domingos se realizará la limpieza de Nave, Patio y Zonas Comunes de trabajo.
El último domingo de cada mes, se limpian las partes altas y techos de la nave.
El último domingo de cada dos meses, una vez cada grupo, limpieza a fondo del suelo de la nave con agua.
Una vez al mes, por turnos, limpieza de cocina: nevera, horno, microondas y taquillas.
Horario de “obligado cumplimiento” en turno de guardia siempre en tiempo de normalidad.
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ARTÍCULO 4. Turno de guardia o trabajo general
1. De acuerdo con el horario establecido, se realizará el relevo en el turno de guardia. En el momento que sea 

ordenado, tanto el personal saliente como el entrante deberá reunirse, uniformados, en forma ordenada, en el lu-
gar del parque que se determine para tal fin o vía telemática según puesto.

2. El Oficial-Jefe de Turno de cada Parque, saliente, deberá pasar lista del personal y revisar el material y los 
equipos, comunicando el fin de la guardia a todos los presentes.

3. El Oficial-Jefe del Turno entrante, una vez informado por el saliente de las novedades o instrucciones exis-
tentes, pasará la preceptiva lista al personal que inicie el turno de guardia, y a continuación, informará a éstos de 
las instrucciones y órdenes que deban conocer.

4. En el resto de las dependencias, se actuará de forma análoga, suscribiendo el responsable el parte de rele-
vos con las novedades que corresponda reseñar.

5. El personal entrante, inmediatamente después de hacerse cargo del servicio, deberá revisar todo el mate-
rial que tuviera asignado o del que fuere responsable, comprobando el estado del mismo, que deberá ser de co-
rrecto y normal funcionamiento; a tal efecto, se revisarán, equiparán y dejarán en perfecto estado de revista los 
vehículos y todo el material utilizado durante la guardia anterior.

6. Cuando se observen averías o anomalías preexistentes, se deberá dar parte inmediata, dando de baja, en 
su caso, el vehículo o equipo afectado, a su inmediatamente superior.

7. Cuando al efectuarse el relevo se detecten anomalías o incidencias graves que no consten en novedades 
anteriores o de las que no exista conocimiento en la Jefatura del Servicio, y en cambio se presuma su existencia 
desde tiempo anterior al presente, se instruirá por el Oficial-Jefe de Turno por escrito a la Jefatura la información 
correspondiente para dilucidar posibles responsabilidades, adoptándose a tal efecto aquellas medidas que se es-
timen necesarias.

8. Dentro de los Parques, todo el personal del Servicio deberá estar preparado para salir en cualquier momen-
to a prestar servicio de su clase. A tal efecto, deberá estar correctamente uniformado, sin perjuicio de las normas 
que por la Jefatura puedan dictarse, en especial para las horas nocturnas u horas de preparación física.

9. Igualmente, durante el turno de guardia, se ralizarán los ejercicios gimnásticos, maniobras, actividades for-
mativas, profesionales y operaciones de limpieza y revisión del material que por la Jefatura se señalen, todo ello 
encaminado al logro de una constante y perfecta disposición del personal y del material correspondiente.

10. Nadie podrá ausentarse del Parque o Dependencias del Servicio si no es con la autorización pertinente.
11. En los Parques o Dependencias sólo está permitida la permanencia continuada de los miembros del Servi-

cio. Se podrá autorizar por el Oficial el acceso por razones de convivencia personal, siempre que ello no cause 
alteraciones o perjuicio a la normal actividad del Servicio. Cualquier otra persona que pretenda entrar o permane-
cer en el Parque, precisará autorización expresa del Jefe del Parque o Jefe de Guardia Provincial.

12. En el resto de Dependencias, el Jefe respectivo podrá autorizar la permanencia en iguales supuestos a los 
señalados anteriormente.

13. Por los Jefes de Intervención se marcarán todas aquellas normas que sean necesarias para el funciona-
miento interno y convivencia de los Parques, en particular los horarios y las actividades a desarrollar, en conso-
nancia con lo determinado por este Reglamento.

ARTÍCULO 5. Relevo turno de guardia
HORARIO
 07:00h. RECOGIDA DE HABITACIONES Y DEPENDENCIAS.

Las habitaciones de descanso quedarán completamente recogidas, ordenadas y ventiladas. Las ventanas se 
dejarán cerradas al turno entrante. El Parque al completo se dejará ordenado y recogido “cada material en su lu-
gar” para pasar la revisión en el cambio de turno. Se abrirá horario del café-desayuno, dejando la cocina comple-
tamente recogida, limpia y vacía, incluida “la nevera” y “cubos de basura” para el cambio de turno. Antes del rele-
vo, cada turno saliente deberá dejar su EPI en las taquillas asignadas.

 07:30 - 07:45h. RELEVO JEFE DE GUARDIA PROVINCIAL
El Jefe de Guardia Provincial saliente dejará su EPI en su taquilla para el relevo. Tanto el Jefe de Guardia 

saliente como el entrante, debidamente uniformados, realizarán el relevo provincial, de manera telemática/telefó-
nica, donde se explicará todo lo sucedido en la guardia saliente y posibles incidencia y/o trabajos que se esta -
blezcan para la guardia entrante. Cualquier incidencia se leerá en el “Libro de Jefatura” en el programa Fuoco, 
donde se realizará el informe de la guardia provincial. Habrá un número de teléfono móvil con 6 tarjetas en copia 
para cada Jefe de Guardia Provincial (el Saliente apagará el móvil y el Entrante lo encenderá de manera coordi-
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nada), será el número de teléfono donde el 112 hará la primera llamada de emergencia y el paso de información.  
Desde aquí se filtrará toda la información.

 07:45 - 08:00h: COLOCACIÓN EPI EN SALIDA DEL JEFE DE GUARDIA PROVINCIAL
El Jefe de Guardia Provincial entrante, preparará su EPI personal de Intervención y material necesario para su 

guardia en Salida y en el vehículo “Tango” de referencia. Colocará su chaleco de color azul como distintio de Jefe 
de Guardia Provincial en su EPI.

 08:00 - 08:30h ORGANIZACIÓN DEL JEFE DE GUARDIA PROVINCIAL
El Jefe de Guardia Provincial revisará el programa Fuoco, principalmente: “Libro de Jefatura”, “Libro de Oficia-

les”, “Calendario”, “Tablón de Anuncios”, “Alineación”. Comprobará el personal disponible en cada Parque, traba-
jos programados para el día, incidencias de los vehículos y herramientas, práctica formativa de la guardia. Prepa-
rará la reunión con los Oficiales y si es necesario reubicará al Personal de los Parques para mantener la dotación 
establecida.

 07:50 - 08:00h RELEVO DE OFICIAL 
El Oficial saliente dejará su EPI en su taquilla justo antes del relevo. Tanto el Oficial saliente como el entrante, 

debidamente uniformados, realizarán el relevo de guardia, de manera que se explicará todo lo sucedido en la 
guardia saliente y posibles incidencia y/o trabajos que se establezcan para la guardia entrante. Cualquier inciden-
cia se leerá en el “Libro de Oficiales” en el programa Fuoco. En el apartado de Alineación, será para anotaciones 
y sucesos del turno de la guardia. Además, revisarán el estado de las dependencias del Parque, vehículos y ma-
teriales si lo estiman oportuno. Asumiendo el Oficial entrante cualquier incidencia, anotando si existe alguna y 
restableciendo a la normalidad todas ellas.

01. 08:00h RELEVO DE BOMBEROS
-El turno saliente dejará sus EPI´s, Material Común y Material Personal en su lugar de referencia y taquilla 

personal asignada para el relevo: Ej. Walki, linterna, baga, etc. Todo el turno saliente mantendrá la uniformidad 
hasta la hora asignada de salida  y ordenado por el Oficial.

-El turno saliente abandonará el Parque con el consentimiento del Oficial.
-Ningún miembro del turno entrante cogerá material común, hasta que el Oficial entrante, certifique que está 

todo el material.
-El turno entrante debidamente aseado y uniformado en el lugar asignado, lugar donde se ubican los walkies,  

linternas, móviles, tablet, etc, alineados pasarán revista con el Oficial y les asignará el material personal común 
para la guardia.

 08:00 - 08:30h ORGANIZACIÓN DE LA GUARDIA - TURNO DE TRABAJO
-Puesta en marcha de vehículos (máx. 10 minutos). Revisión del EPI, comprobación y funcionamiento de los 

walkies personales asignados.
-El Oficial se colocará el chaleco de color rojo como distintivo de Jefe de Dotación/Equipo.
-Preparación y posicionamiento de su EPI en “Salida” lugar asignado en cada Parque (zona sucia). El resto de 

espacios quedarán perfectamente ordenados y recogidos.
-El Oficial abrirá el programa “Fuoco” en la Tablet y pondrá la “Alineación” de su personal, también en la Piza-

rra Magnética.
-El Oficial reunirá a su turno “Bomberos” en aula o lugar asignado en cada Parque, donde distribuirá tareas,  

posiciones de trabajo y en el programa FUOCO, repasará todo el turno, todas las ventanas (principalmente: “Li-
bro de Oficiales”, “Calendario”, “Tablón de Anuncios”) todos los integrantes del grupo deberán tener la informa-
ción. Además, El Oficial explicará la información relevante y considere que se le ha transmitido en su relevo con 
el Oficial saliente.

 08:30h REUNIÓN DE COORDINACIÓN ENTRE JEFE DE GUARDIA Y OFICIALES
-El Jefe de Guardia Provincial, realizará una ronda de comprobación de emisora a cada Parque y Oficial.
-El Jefe de Guardia Provincial, durante las comunicaciones de la guardia, será “Central” y se referirá a cada 

uno de los Parques y Oficiales como : Parque 1 - Oscar 1, Parque 2 - Oscar 2, Parque 3 - Oscar 3, Parque 4 - 
Oscar 4.

-El Jefe de Guardia Provincial convocará vía telemática a los 4 Oficiales de guardia (uno de cada Parque), 
donde de manera conjunta tendrán una reunión de coordinación y se transmitirá la información recibida de la 
guardia anterior, se hará un repaso del trabajo a realizar durante la guardia, del estado de los vehículos y perso-
nal, de la práctica diaria, etc.

 08:30 - 09:30h REVISIÓN EPI´S, VEHÍCULOS Y HERRAMIENTAS
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-Conducción de todos los vehículos, revisión del estado de las ruedas, comprobación de los niveles de aceite, 
agua, baterías, etc. Puesta en marcha y funcionamiento de todas las bombas, comprobación niveles de gasoil  
(deberá estar siempre por encima de ¾ del depósito), comprobación de los tanques de agua.

-Puesta en marcha de las Emisoras de los vehículos y comprobación de funcionamiento.
-Revisión, mantenimiento y puesta en marcha de todas las herramientas que se utilice grupo eléctrico, hidráu-

lico o de batería: herramientas de excarcelación, detectores de gases, cámara térmica, taladros, grupos electró-
genos, comprobación de luces, etc.

-Revisión y mantenimiento de las instalaciones de todo el Parque: dependencias internas, nave y patio.
-Limpieza y puesta a punto de materiales y vehículos utilizados en la guardia anterior en emergencias, si la 

guardia saliente, no lo hubiese realizado. (Se establece como norma si no se ordena otra cosa, que las mangue-
ras sucias y desplegadas en emergencia se limpiarán, plegarán y ordenarán por el turno entrante siempre y 
cuando la actuación de esa emergencia anterior fuese después de las 21h del día anterior).

-Control del CL y Ph de los vehículos cisterna.
* Nota:
- Durante toda la Guardia, todo el Personal vestirá la ropa de parque oficial al completo, quedando exenta 

de utilización: en las habitaciones de descanso en los periodos marcados para ello, en horario de deporte 
y en las prácticas y/o manejo de material que deberán vestir el EPI correspondiente.

- Para la realización de Práctica y/o manejo de Material, es indispensable el uso de los EPI´s al completo 
(EPI Técnico / EPI Estructural / etc).

- Para los Abastecimientos de Agua, el Bombero deberá vestir el EPI Técnico.
- Cualquier incidencia durante la guardia, el Oficial lo anotará en el programa Fuoco: “Libro de Oficiales”, 

dejando el cuadro de notas de la “Alineación” en exclusiva para temas relacionados con su personal del 
turno de guardia, como trabajos realizados, que no requieren un seguimiento posterior.

- Para cualquier cambio “poner, quitar o cambiar de lugar” de material inventariable, será necesaria la au-
torización previa del Jefe de Parque - Subjefe de Intervención del Parque de referencia. Si hubiese auto-
rización, se anotará en Fuoco: “Libro de Oficiales”, el cambio y la autorización.

- El “Libro de Oficiales” del programa Fuoco, es una herramienta que tiene que estar actualizada por los 
Oficiales. Ya que es fundamental para estar al día cuando se entra de guardia, de las incidencias acaeci -
das en los últimos días o meses.

- Después de cada intervención o salida, cada vehículo llenará el depósito de gasoil.
- El Oficial anotará en el programa Fuoco, el registro del CL y Ph del día y los repostajes de Gasoil/Gasoli-

na/Aceite,etc indicando: Vehículo, Litros, Precio y Km.
- En cada “Abastecimiento de Agua Potable” realizado a cualquier depósito, el Oficial rellenará y enviará la 

documentación requerida a Sanidad según procedimiento.
- En las estancias de “Cocina” se podrá hacer uso de ella por la mañana de 09:30-10:30h y a partir de las  

14:00h para hacer la comida (Resto según horarios establecidos).
- Todo lo establecido en este Capítulo, se podrá modificar, en el momento que haya una emergencia/inter-

vención que sea susceptible de modificar el horario ordinario de trabajo establecido.

ARTÍCULO 6. Uniformidad y vestuario
 La plena uniformidad en todos los componentes del Servicio, tanto individual como en el conjunto, pone 

de manifiesto el grado de respeto que se tiene a la profesión. Además, el uso del uniforme se configura 
como una necesidad real y práctica, en especial en la Escala Operativa, dadas las misiones y servicios 
que desempeña el Servicio de Bomberos.

 No se establecerán más diferencias exteriores en la uniformidad que las que correspondan a las diversas 
escalas, y en cada una de ellas, a los distintivos de grado y/o especialidad.

 Existirá un uniforme de trabajo o de Parque, y otro de intervención. Igualmente se dispondrá lo necesario 
respecto de la uniformidad de verano y de invierno.

 El uso del uniforme es obligatorio para todos los componentes del S.P.E.I.S., cuando estén de servicio. 
Previa autorización de la jefatura del S.P.E.I.S., y con motivo justificado, el personal podrá vestir uniformi-
dad reglamentaria en actos o momentos ajenos al servicio o fuera de este.

 El mando responsable en cualquier momento velará porque la uniformidad del personal esté en condicio-
nes de uniformidad y subsanará inmediatamente, en la medida de lo posible, las deficiencias que se ob-
serven.



BOP TE Número 82 6 de mayo de 2025 40

 La Diputación Provincial de Teruel deberá cuidar que en todo momento la uniformidad y, en general, la 
equipación personal de los componentes del S.P.E.I.S., se halle en correcto estado de conservación.

 Se fijará el periodo de tiempo medio de duración de cada prenda o útil personal. No obstante, en caso de  
deterioro prematuro, se procederá a su reposición, pero se recabará la información correspondiente para 
determinar sus causas, adaptándose las medidas necesarias al respecto.

 El S.P.E.I.S dotará a cada Bombero, Oficial, Subjefe de Intervención y Jefe de Intervención el siguiente 
material personal del que deberá disponer:

a.EPI Estructural (Casco, verdugo, chaquetón, cubre pantalón, botas de intervención y guantes de 
incendio).
b.EPI Técnico (Casco, chaqueta y pantalón técnico, guantes técnicos, gafas de seguridad).
c.Ropa de Parque (2 camisetas manga corta, 2 camisetas manga larga, 2 pantalones de trabajo, 1 
par de calcetines, 1 par de zapatos de seguridad de parque).
d.Ropa de deporte (1 camiseta manga corta, 1 pantalón corto).
e.Ropa Técnica (1 malla térmica larga, 1 camiseta térmica manga larga, 1 par de botas de monta-
ña).
f. 1 toalla.
g.1 mochila de transporte grande no para intervención.
h.1 mochila pequeña de intervención.
i. 1 anorak impermeable o Chaqueta.
j. Traje de gala (por escalas y secuenciada su adquisición).

La aplicación de la adquisición de todo el material tendrá eficacia demorada supeditada a que exista aplica-
ción presupuestaria y se realice la correspondiente contratación administrativa para su adquisición.

 Se establecerán unas fechas para la reposición de material y se deberá tener en cuenta para la elabora-
ción de los presupuestos anuales por parte del Inspector-Jefe de Servicio. Las fechas se basarán en la  
caducidad de las prendas o material y en su estado.

a. Cada anualidad se entregará a cada uno de los trabajadores ropa de parque:
1 camiseta de manga corta y 1 camiseta de manga larga. Bienalmente se entregará un pantalón de 
parque.
b. El resto de material personal y material se establecerá según caducidad o estado.
c. El material en mal estado, deteriorado o descatalogado, se retirará del Servicio, el personal no 
podrá hacer uso de ese material tanto de Servicio como fuera de él.
d. Todo el material personal entregado por el S.P.E.I.S deberá llevar los distintivos de Grado (Ofi -
cial, Subjefe de Intervención y Jefe de Intervención) siendo obligatorio llevarlos en el (chaquetón de 
Intervención, chaqueta técnica, Cascos, camiseta de manga corta y larga, chaqueta/anorak y traje 
de gala). 

Los distintivos de grado se colocarán en lugar visible en la parte superior del pecho derecho y serán los si-
guientes:

 Jefe de Intervención: Rectángulo o cuadrado sobre un fondo negro, con marco rojo y 3 bandas rojas. 
 Subjefe de Intervención: Rectángulo o cuadrado sobre un fondo negro, con marco rojo y 2 bandas rojas. 
 Oficial: Rectángulo o cuadrado sobre un fondo negro, con marco rojo y 1 banda roja. 

Además, deberán llevar bordado/serigrafiado/pegado el emblema o escudo del S.P.E.I.S en las prendas supe-
riores de todo el vestuario, estando situado en su parte delantera a la altura del pecho izquierdo. En el uniforme  
de gala el emblema será de material metálico.

El distintivo de categoría y número de funcionario será bordado/serigrafiado/pegado, con ubicación a la altura 
delantera del pecho derecho.

 Por razones de rotura o mal estado, cuando un trabajador necesita ropa de parque u otro material del 
que debería disponer, deberá hacer una solicitud en la aplicación Fuoco, en el apartado “Solicitud de Ma-
terial Personal” de su Parque, y deberá subir el informe de solicitud oficial establecido por el Servicio y fir-
mado por su superior jerárquico, dando validez al informe además de enviarlo por email corporativo al 
Subjefe de Parque, aportando el material deteriorado previo a la sustitución del mismo. En cada Zona 
Operativa (Parque de Teruel y Parque de Alcañiz) habrá un almacén de reserva con este material, donde 
los Subjefes de Intervención-Jefes de Parque 2 de cada Zona Operativa lo gestionan y supervisan el in-
ventario.
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COMISIÓN DE COMPRAS
Vestuario y material:
La comisión de compras estará dividida en dos partes:
1ª La formará los 4 Subjefes de Intervención-Jefes de Parque + 1 Oficial representante de cada uno de los 

Parques de la misma letra (serán elegidos en votación dentro de cada Parque y será rotatorio bienalmente) y los 
representantes sindicales Delegados de Seguridad y Salud. Esta comisión se reunirá una vez al año (4º trimes-
tre) donde expondrán y elevarán a la 2ª comisión sus conclusiones y necesidades en cuanto a vestuario y mate-
rial con un informe formal. La reunión podrá ser telemática en horario de guardia.

2ª La formará el Diputado Delegado de Bomberos, Inspector-Jefe de Servicio y los 2 Jefes de Intervención.  
Elevada a esta comisión el informe formal de vestuario y material de las conclusiones de la 1ª comisión en el 
cuarto trimestre, se decidirá las prioridades y compras según presupuesto. 

CAPÍTULO 11. COMPENSACIÓN DE BOMBEROS POR LA REALIZACIÓN DE FUNCIONES DE OFICIAL

Los Bomberos que de manera circunstancial y extraordinaria deban realizar las labores de Oficial, por razones 
que el Oficial de turno abandone la guardia de manera sobrevenida o no acuda a ella por circunstancias total -
mente justificadas, y haciendo un llamamiento vía Whatsapp o Telegram por parte del Jefe de Guardia para la 
realización de una activación voluntaria sobrevenida no se presente ningún Oficial voluntario, el Bombero más 
antiguo del turno tendrá una compensación de 2,10 € por hora trabajada. 

Los llamamientos voluntarios de este motivo se harán entre el periodo de las 8h hasta las 15h, pasado este 
horario la activación se quedará sin cubrir. Los Servicios Administrativos Centrales del Servicio mensualmente 
contarán las horas trabajadas de Bombero haciendo funciones de Oficial de cada trabajador, pasándolo al Ins-
pector Jefe de Servicio para su aprobación y tramitación.

CAPÍTULO 12. PROMOCIÓN INTERNA

Para las promociones internas en las propuestas de ascenso a puestos de mando, se establece que se debe-
rá tener consolidado el puesto en la categoría inferior a la que se promociona, por lo que, para promocionar a la 
categoría de Oficial, el Bombero funcionario debe llevar 2 años como mínimo trabajados.

En la promoción interna a la categoría de Subjefe de Intervención, el Oficial funcionario debe llevar 2 años co-
mo mínimo trabajados y consolidados.

En la promoción interna a la categoría de Jefe de Intervención, el Subjefe de Intervención funcionario deberá 
llevar 2 años como mínimo trabajados y consolidados.

CAPÍTULO 13. SITUACIÓN DE EMERGENCIA GRAVE

Por necesidades del Servicio, quedará denegada cualquier fiesta de todo el personal del S.P.E.I.S por una si-
tuación grave de emergencia o calamidad en la provincia donde se requiera del máximo personal. Se podrá reali-
zar un aviso generalizado y poner en alerta a toda la plantilla. Se podrá activar a propuesta del Presidente o en 
quien delegue.

CAPÍTULO 14. RECEPCIÓN DE LLAMADAS Y DISTRIBUCIÓN DE MEDIOS

MOVILIZACIÓN DE MEDIOS
La movilización de medios se establece con el modelo de Servicio y se corresponde directamente con los pro-

cedimientos de trabajo y protocolos de actuación con criterio provincial, asumiendo por todos los efectivos el 
turno especial de 24 horas de trabajo, con la definición de los mínimos establecidos en la plantilla diaria distribui-
dos en los 4 Parques de la Provincia: 1 Jefe de Guardia Provincial (Subjefe/Jefe de Intervención) + 4 Oficiales + 
14 Bomberos o cualquier efectivo que esté en activo en la escala operativa = 19 Efectivos/Día/Provincia.

La movilización de medios se hará por “unidades de intervención” y será la dotación básica para cada tipo de 
servicio y emergencia, en una primera intervención, siempre y cuando el Servicio de Prevención, Extinción de In-
cendios y Salvamento de la Excma. Diputación Provincial de Teruel se encuentre en una situación de normalidad.
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MOVILIZACIÓN DE MEDIOS

LOS EFECTIVOS SE DISTRIBUIRÁN EN UNIDADES DE INTERVENCIÓN

1 Unidad de Inter-
vención

2 Bomberos 2 Unidades de Inter-
vención

1 Jefe de Guardia*
1 Oficial + 3 Bombe-

ros

1 Vehículo de Intervención 2 Vehículo de Intervención +
 Vehículo de Mando *

3 Unidades de
Intervención

1 Jefe de Guardia * 
+

1 Oficial + 5 Bomberos

4 Unidades de Inter-
vención

1 Jefe de Guardia + 2 
Oficiales + 6 Bomberos

3 Vehículos de Intervención +
1 Vehículo de Mando*

4 Vehículo de Intervención + 
1 Vehículo de Mando

5 Unidades de 
Intervención

1 Jefe de Guardia + 
2 Oficiales + 
8 Bomberos

6 Unidades de Inter-
vención

1 Jefe de Guardia + 3 
Oficiales + 9 Bomberos

5 Vehículos de Intervención + 
1 Vehículo de Mando

6 Vehículos de Intervención + 
1 Vehículo de Mando

*Así sucesivamente…

1.- El Jefe de Guardia* podrá salir o no a la intervención bajo su criterio cuando se movilicen 2 o 3 Unidades 
de Intervención, dependiendo del tipo de emergencia, información recibida desde el Centro de Emergencias 
112 Aragón, tiempo de isócrona, organización valoración primaria, etc.

2.- A partir de 5 Unidades de Intervención, el Jefe de Guardia podrá activar a un Jefe de Intervención, en pri-
mer caso si el Jefe de Guardia es un Subjefe de Intervención. Si el Jefe de Guardia es un Jefe de Interven-
ción podrá activar en apoyo a un Subjefe de Intervención / Jefe de Intervención.

3.- El mando en una intervención siempre lo tomará el efectivo de mayor rango.

4.- Se activará y desplazará el vehículo de PMA según indicaciones del Jefe de Guardia.

5.- Los desplazamientos secundarios de vehículos de emergencias se realizará con 1 Bombero: Vehículo Cis-
terna, Auto-Escala, PMA, Remolques, etc.

6.- Las intervenciones de grandes emergencias con necesidad de mayores dotaciones, mayores unidades de 
intervención (Incendios Urbanos, Industriales, G.I.F´s, etc) en las cuales por necesidad de intervención se 
desplacen a ella todos los efectivos posibles de la Provincia, dejando o desplazando de otros Parques  a los 
Parques Principales 1 Unidad de Intervención, y previendo que se pueda alargar en el tiempo, será necesaria 
la activación voluntaria de emergencia de personal por el tiempo necesario, por orden del Jefe de Guardia. Se 
restablecerá en cuanto se pueda o se encuentre personal disponible un mínimo de 2 Unidades de Interven-
ción en los Parques Principales + 1 Unidad de Intervención en los Parques Secundarios.

7.- En intervenciones declaradas de un G.I.F´s “Gran Incendio Forestal” y Zona Interfaz en la Provincia de Te-
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ruel, donde se necesita y prevea mayores dotaciones y Unidades de Intervención, el S.P.E.I.S se integrará en 
el PMA del Gobierno de Aragón con un Jefe de Intervención o Subjefe de Intervención, donde se le asignará 
el trabajo de una zona de un Sector de incendio o varios, priorizando las zonas de interfaz, rescate y protec-
ción de personas, y otras necesidades como abastecimiento con cisternas, balsas, etc.
1 Unidad de Intervención en estos casos excepcionales estará compuesta por 2 Vehículos Forestales o Rura-
les o VIR + 1 Vehículo Cisterna + 1 Oficial y 5 Bomberos (Unidad mínima indivisible de intervención en un pri-
mera intervención). El Vehículo Cisterna siempre quedará posicionado en un lugar cercano de trabajo a su 
Unidad de Intervención y en una zona asfaltada o muy buena junto a una carretera.
Se podrán integrar dentro de la Unidad de Intervención, otras Unidades de Intervención de las Bases de 
Bomberos Voluntarios (mínimo con 1 Vehículo y 2 Bomberos Voluntarios en las Unidades de Intervención in-
divisibles en los G.I.F´s).
Si trabajan 2 o más Unidades de Intervención mínimas indivisibles en un mismo Incendio y emergencia, ha-
brá al mando un Subjefe de Intervención con un vehículo de mando, este a ser posible irá acompañado por  
un Bombero-Conductor o Bombero en adecuación. El Jefe de Intervención se situará en el PMA, según re-
quiera la emergencia y posibilidad.
Si se requiere tan solo de 1 Vehículo Cisterna, por la noche se trabajará con 2 Bomberos, si es posible.

8.- En intervenciones forestales y en Interfaz fuera de la Provincia de Teruel en apoyo a otras administracio -
nes y previa autorización del Presidente o en quien delegue, el tren de salida mínimo será de 1 Vehículo de 
Mando + 1 Vehículo Urbano o VIR + 2 Vehículos Forestales o Rurales + 1 Vehículo Cisterna (1 Jefe de Inter-
vención y/o 1 Subjefe de Intervención + 2 Oficiales + 6 Bomberos) y actuarán como unidad mínima de inter-
vención, siempre que sea posible.

9.- 1 Unidad de Intervención en desplazamiento, es considerado “Parque Móvil”, con una dotación básica de 
intervención. Cualquier efectivo en desplazamiento de un Parque a otro para completar la guardia se conside-
ra parte de la guardia de ese Parque a completar.

10.- La distribución de medios y de cada unidad de intervención será ordenada por el Jefe de Guardia Provin-
cial, atendiendo a razones de proximidad, ratio, distribución equitativa de Parques, descubiertos en los Par-
ques, desprotección de zonas de intervención, etc. Interactuando las intervenciones entre los Parques.

11.- Se trabajará con una única visión global provincial en cuanto a las emergencias como en los descubier -
tos en los Parques y Zonas de Intervención.

12.- Utilizar un vehículo de Mando “T-x1” por los Oficiales o Bomberos deberá tener la autorización del Jefe 
de Guardia Provincial.

13.- El Jefe de Guardia Provincial, dependiendo de los efectivos que disponga en los Parques, hará una dis-
tribución equitativa de medios, por lo menos si es posible 1 Oficial + 3 Bomberos en cada Parque, si la situa-
ción es de tranquilidad. El Jefe de Guardia realizará la guardia en su Parque de referencia y podrá desplazar-
se según considere a cualquier Parque de la Provincia.

14.- Se establece que, está totalmente prohibida la salida o movilización de cualquier vehículo y efectivo sin  
el aviso al Jefe de Guardia y su autorización.

PROCEDIMIENTO DE MOVILIZACIÓN
1.El Centro de Emergencias 112 Aragón activará las emergencias directamente al Jefe de Guardia Provincial.  

Para ello dispondrá de un teléfono asignado para ello y emisora.
2.Por cualquier razón si el Centro de Emergencias 112 Aragón no contacta con el Jefe de Guardia por telé-

fono o emisora, dará el aviso de la intervención al Parque más cercano de donde se está produciendo el sinies -
tro. El Oficial contactará con el Jefe de Guardia vía teléfono y emisora, si no lo consigue activará los medios se -
gún el procedimiento de movilización de recursos. Y seguirá contactando con el Jefe de Guardia Provincial hasta 
su localización.
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3.Si el aviso es recibido directamente en un Parque desde Policía Local, Fuerzas de Seguridad del Estado, 
061, Ayuntamientos, particulares, etc. El Oficial del Parque pasará el aviso al Jefe de Guardia Provincial y este  
decidirá.

4.El Centro de Emergencias 112 Aragón dispone de un número de teléfono directo: 
976 71 59 83
5.El Jefe de Guardia Provincial, podrá activar a 2 Unidades de Intervención o más de diferentes Parques para 

la misma emergencia, con la visión y distribución de medios provincial. Cuando un Parque se cierra y están todos 
los efectivos en una emergencia (estando a más de 25 minutos), preverá si tiene recursos disponibles, cubrir ese 
Parque con 1 Unidad de Intervención de otro Parque que se encuentre con 2 Unidades de Intervención o más.

6.En cada uno de los Parques, los Oficiales velarán (o asignará dicha función a un bombero) por la atención 
de la emisora y el teléfono cuando cualquier unidad de intervención o dotación de la Provincia se encuentre fuera  
de su Parque de origen. 

7.Cuando un Parque sale con todas las Unidades de Intervención y no queda ningún efectivo, realizarán el 
desvío de llamada del teléfono de emergencia. Los Parques Principales desviarán su teléfono al otro Parque 
Principal y los Parques Secundarios, lo desviarán a su Parque Principal de Zona.

8.Cuando un Parque sale al completo con todos sus efectivos, el Parque deberá quedar en unas condiciones 
de seguridad óptimas: no se dejarán fuegos encendidos, todos los grupos, vehículos o herramientas quedarán 
desconectados, el horno y fogones apagados y sin comida, las puertas del Parque y de las cocheras cerradas,  
etc.

9.Cualquier tipo de salida de un vehículo del Parque (intervención, práctica, visita, compra, etc), se notificará 
al Jefe de Guardia la salida. Indicando el Parque de origen, el código del Oficial de guardia o Bombero, código 
del vehículo y destino de este. Y hará lo mismo a su regreso, indicando con su código de Oficial o Bombero, códi -
go del vehículo la entrada al Parque.

10.El Oficial de cada Parque siempre llevará el Móvil 1 encima y saldrá en el Vehículo VIR, cuando la salida 
sea de 2 Unidades de Intervención.

11.El Bombero que no haga de conductor, en una salida de 1 Unidad de Intervención, siempre llevará el Móvil 
2. Y será él quien hable por la emisora.

12.Todas y cada una de las Unidades de Intervención notificarán al Jefe de Guardia la llegada al lugar de la 
emergencia. Siendo, el Oficial si actúan 2 Unidades de Intervención realizando el “Informe Parabrisas:

INFOP” y siendo el bombero que lleva el móvil 2 si actúa 1 Unidad de Intervención.
Como hacer el INFOP:
-Se realizará antes de bajar del vehículo.
-Será la información necesaria que deberá tener el Jefe de Guardia Provincial.
-Será una explicación simple y rápida:
* SOY: el Oficial “oscar x”o el Bombero “bravo xx”
* ESTOY: lugar exacto del siniestro
* VEO: breve explicación de lo que ve en ese momento
* PIDO O NO PIDO: más medios necesarios para la intervención.
13.Si se ha realizado por emisora, todos los Parques que no intervengan tendrán también la misma informa-

ción de lo que está ocurriendo. Y tendrán la obligación de estar pendiente de lo que esté ocurriendo.
14.El Jefe de Guardia Provincial según la información obtenida a través del Centro de Comunicaciones 112 o 

de otros actores, se podrá poner en tránsito para asumir el Mando de la intervención. Y realizará más moviliza-
ción de recursos a la emergencia, si fuese necesario.

15.El Jefe de Guardia Provincial será el Mando que reciba y notifique cualquier información del Centro de Co-
municaciones 112 Aragón, a no ser que delegue esa función. La información obtenida la trasladará a la Unidad 
de Intervención. Si la Unidad de Intervención tiene cualquier necesidad, tanto de información o medios, será soli-
citada al Jefe de Guardia.

16.El Jefe de Guardia Provincial, podrá solicitar a los Oficiales que no intervengan y se encuentren en su Par-
que, la búsqueda de teléfonos, contactos, medios, voluntarios, posicionamientos gps, mapas, etc y le pasen toda 
esa información o hacer que la pasen a terceros.

17. El Oficial, si actúan 2 Unidades de Intervención o el bombero que lleva el móvil 2 si actúa 1 Unidad de In -
tervención, ubicados en el siniestro, después de hacer el reconocimiento, haber preparado la actuación y dado 
las primeras órdenes, realizará al Jefe de Guardia Provincial el “Informe Flash” no transcurrirá más de 15 minutos 
desde el “INFOP”.

Como hacer el INFO FLASH:
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-Será la información necesaria que deberá tener el Jefe de Guardia Provincial.
-Será un informe completo de la situación.
* SOY: el Oficial “oscar xx” o el Bombero “bravo xx”
* ESTOY: lugar exacto del siniestro
* VEO: descripción de la Situación Táctica Actualizada tal y como está pasando y de que se trata 
* PREVEO: análisis y previsión de cómo puede evolucionar el siniestro
* HAGO: describir los trabajos o acciones que se están desarrollando.
* PIDO O NO PIDO: más medios necesarios para la intervención.
18.El relevo de mando en la intervención se hará cada vez que hay un cambio de nivel jerárquico del mando o 

entre dos mandos del mismo nivel. El relevo de mando consistirá en:
RECONOCIMIENTO + PUNTO DE SITUACIÓN + COMUNICACIÓN
 El que tomará el mando hará un “Reconocimiento” del siniestro y se hará una impresión personal lo más 

precisa y completa posible. 
 El que deja el mando dará su impresión personal y hará el “Punto de Situación”, de manera verbal, con 

informes, esquemas gráficos, SITAC, etc.
 Se comunicará a todos los intervinientes que se ha producido un cambio de mando, indicando el nombre 

y cargo de quien está al frente del operativo o intervención, informando de posibles cambios en la estra-
tegia de acción.

19. Finalizada la emergencia en el lugar, después de la recogida de material y datos, el Oficial si actúan 2 Uni-
dades de Intervención y más, o el bombero que lleva el móvil 2 si actúa 1 Unidad de Intervención, informará al 
Jefe de Guardia Provincial que ha finalizado la intervención y regresan al Parque.

20. Llegados al Parque, previamente siempre antes se habrá repostado los vehículos de intervención, se dará 
aviso al Jefe de Guardia de la llegada al Parque, para que el Jefe de Guardia contacte con el Centro de Emer-
gencias 112 Aragón. Los vehículos se volverán a dejar en Salida con todo el material repostado y ordenado, dan-
do por finalizada completamente la intervención.

INCENDIOS
Dotación básica en Primera Intervención

SERVICIO TREN DE SALIDA DOTACIÓN

INDUSTRIAL
-(S-11, 21, 31, 41)
-(VIR-11, 21, 31, 41)

2 UNIDAD DE INTERVENCIÓN

URBANO
-(S-11, 21, 31, 41)
-(VIR-11, 21, 31, 41)

2 UNIDAD DE INTERVENCIÓN

GARAJES
-(S-11, 21, 31, 41)
-(VIR-11, 21, 31, 41)

2 UNIDAD DE INTERVENCIÓN

BAJOS
COMERCIALES

-(S-11, 21, 31, 41)
-(VIR-11, 21, 31, 41)

2 UNIDAD DE INTERVENCIÓN

ENSERES EN VÍA PÚBLICA -(VIR-11,21, 31, 41) 1 UNIDAD DE INTERVENCIÓN
CONTENEDORES -(VIR-11, 21, 31, 41) 1 UNIDAD  DE  INTERVENCIÓN
RURAL MASÍAS
HABITABLES

-(F-11, 21, 31, 41)
-(VIR)

2 UNIDAD DE INTERVENCIÓN

RURAL CONSTRUCCIÓN
NO HABITABLE

-(F-11, 21, 31, 41) 1 UNIDAD DE INTERVENCIÓN

SOLARES -(F-11, 21, 31, 41) 1 UNIDAD DE INTERVENCIÓN
FORESTALES -(F-11, 21, 31, 41) 1 UNIDAD DE INTERVENCIÓN
VERTEDEROS -(F-11, 21, 31, 41) 1 UNIDAD DE INTERVENCIÓN
MONTE BAJO
RASTROJO

-(F-11, 21, 31, 41) 1 UNIDAD DE INTERVENCIÓN

*El Jefe de Guardia Provincial podrá variar el tren de salida si lo dispone necesario por las informaciones e in-
terpretaciones recibidas.
*Estas dotaciones básicas en primera intervención siempre serán en periodo de ausencia de cualquier inter-
vención en la Provincia.
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RESCATE
Dotación básica en Primera Intervención

SERVICIO TREN DE SALIDA DOTACIÓN

TRÁFICO SIN ATRAPADOS/PREVENCIÓN -(VIR-11, 21, 31, 41) 1 UNIDAD DE INTERVENCIÓN

TRÁFICO CON ATRAPADOS
-(S-11, 21, 31, 41)
-(VIR-11, 21, 31, 41)

2 UNIDAD DE INTERVENCIÓN

TRÁFICOS MMPP
-(S-11, 21, 31, 41)
-(VIR-11, 21, 31, 41)

2 UNIDAD DE INTERVENCIÓN

ASCENSORES -(VIR-11, 21, 31, 41) 1 UNIDAD DE INTERVENCIÓN

APERTURA PISO Y CON PERSONA EN EL 
INTERIOR SIN RIESGO

-(VIR-11,21, 31, 41) 1 UNIDAD DE INTERVENCIÓN

APERTURA PISO CON PERSONAS EN EL 
INTERIOR CON RIESGO

-(S-11, 21, 31, 41)
-(VIR-11, 21, 31, 41)

2 UNIDAD DE INTERVENCIÓN

RESCATE PERSONAS MEDIO ACUÁTICO: 
Río –Pantano

-(FSV-11, 21, 31, 41) Bar-
ca
-(VIR)

2 UNIDAD DE INTERVENCIÓN

RESCATE PERSONAS MEDIO ACUÁTICO-
MONTAÑA: Barrancos

-(FSV-11, 21, 31, 41)
-(VIR)

2 UNIDAD DE INTERVENCIÓN

PRESUNTOS SUICIDAS
-(S-11, 21, 31, 41)
-(VIR-11, 21, 31, 41)

2 UNIDAD DE INTERVENCIÓN

BÚSQUEDAS  PERSONAS  EN  GRANDES 
ÁREAS

-(FSV-11, 21, 31, 41)
-(VIR)

2 UNIDAD DE INTERVENCIÓN

HUNDIMIENTOS EDIFICIOS, CASAS, …
-(S-11, 21, 31, 41)
-(VIR-11, 21, 31, 41)

2 UNIDAD DE INTERVENCIÓN

CAÍDAS EN POZOS, ZANJAS, …
-(S-11, 21, 31, 41)
-(VIR-11, 21, 31, 41)

2 UNIDAD DE INTERVENCIÓN

*El Jefe de Guardia Provincial podrá variar el tren de salida si lo dispone necesario por las informaciones e in-
terpretaciones recibidas.
*Estas dotaciones básicas en primera intervención siempre serán en periodo de ausencia de cualquier inter-
vención en la Provincia.

SERVICIOS ESPECIALES Y AUXILIARES
Dotación básica en Primera Intervención

 SERVICIO  TREN DE SALIDA  DOTACIÓN

SUMINISTRO DE AGUA -(C-11, 21, 31, 41) 1 BOMBERO

NECESIDAD AUTOESCALA 
JUNTO A UNIDAD DE INTERVENCIÓN

-(E-11, 21, 41) 1 BOMBERO

ACHIQUE DE AGUA -(S-11, 21, 31, 41) 1 UNIDAD DE INTERVENCIÓN

SANEAMIENTOS -(E-11, 21, 31) 1 UNIDAD DE INTERVENCIÓN

ACTUACIONES  CON  HIMENÓPTEROS/
OTROS ANIMALES

-(E-11, 21, 31) si es en Al-
tura o
-(VIR-11, 21, 31, 41)

1 UNIDAD  DE INTERVENCIÓN

FUEGOS ARTIFICIALES -(F-11, 21, 31, 41) / VIR 1 UNIDAD DE INTERVENCIÓN

HOGUERAS -(F-11, 21, 31, 41) / VIR 1 UNIDAD DE INTERVENCIÓN

ESPECTACULOS PÚBLICOS -(F-11, 21, 31, 41) / VIR 1 UNIDAD DE INTERVENCIÓN
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ACTIVIDADES  DIVULGATIVAS,  SIMULA-
CROS, VISITAS CENTROS EDUCATIVOS

Según  necesidad  progra-
mada

Según programación

REVISIÓN HIDRANTES -(VIR-11, 21, 31, 41) 1 UNIDAD DE INTERVENCIÓN

PREVENCIONES PROGRAMADAS: DEMO-
LICIONES, CARRERAS BTT, TRIATLONES, 
CARRERAS A MOTOR…

Según  necesidad  progra-
mada

Según programación

*El Jefe de Guardia Provincial podrá variar el tren de salida si lo dispone necesario por las informaciones e in-
terpretaciones recibidas.
*Estas dotaciones básicas en primera intervención siempre serán en periodo de ausencia de cualquier inter-
vención en la Provincia.

CAPÍTULO 15. RÉGIMEN DISCIPLINARIO, PREMIOS Y HONORES
El régimen disciplinario de los empleados públicos del Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y Salva-

mento de la Excma. Diputación Provincial de Teruel, será el establecido en la normativa que les resulte de aplica-
ción en cada momento.

CAPÍTULO 16. CUADRANTE ANUAL
El cuadrante anual, establecido en acuerdo con un horario especial de 24 horas de guardia, se presentará de 

manera anual por parte de la Jefatura, se enviará a cada uno de los trabajadores del Servicio por email corporati -
vo personal y además se deberá subir al tablón de anuncios del programa interno Fuoco y en el Portal del Em-
pleado, se encontrará impreso y colgado en el tablón de anuncios de cada Parque de Bomberos, y en los Servi-
cios Centrales del Servicio de Bomberos.

CAPÍTULO 17. REGLAMENTO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DEL S.P.E.I.S
REGLAMENTO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DEL SERVICIO DE PREVENCIÓN, EXTINCIÓN DE IN-

CENDIOS Y SALVAMENTO DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL.
- Aprobado el xx de febrero de 2025
- Aprobado en BOP n.º xx el fecha

Capítulo I. Disposiciones generales
Artículo 1
Se establecen las bases y normas que regulan el acceso, organización y funcionamiento de los bomberos vo-

luntarios de la Excma. Diputación Provincial de Teruel.

Artículo 2
Los Bomberos Voluntarios serán personas que de forma altruista se integran en la estructura del Servicio de 

Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de la Excma. Diputación Provincial de Teruel.

Artículo 3
Su ámbito territorial será el área operativa que determine el Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y 

Salvamento de la Excma. Diputación Provincial de Teruel, dependiendo de un parque de bomberos principal de 
zona (también podrá actuar fuera de esta zona en caso necesario dentro de la Provincia y fuera de ella siempre 
con autorización del Jefe de Guardia (para actuar fuera de la provincia este tendrá la autorización del Presidente 
o en quién delegue).

Capítulo II. Finalidades
Artículo 4
Su finalidad es colaborar con los Parques de Bomberos Profesionales de la Excma. Diputación Provincial de 

Teruel, protegiendo su área operativa frente a incendios, riesgos y desastres, además de los trabajos en viabili -
dad invernal.

Capítulo III. Organización
Artículo 5
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Las Bases de Bomberos Voluntarios, se situarán en aquellas localidades o lugares donde se considere nece-
sario por la Presidencia de la Excma. Diputación Provincial de Teruel dentro de la estructura territorial y operativa 
del Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de la Excma. Diputación Provincial de Teruel y 
estarán dotados con material y medios adecuados para sus fines.

Artículo 6
Las Bases de Bomberos Voluntarios, se integrarán en las áreas operativas de actuación de los Parques de 

Bomberos Profesionales del Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de la Excma. Diputa-
ción Provincial de Teruel y estarán coordinados y dirigidos desde las estructuras jerárquicas ordinarias de la zona 
operativa a la que estén adscritos.

Artículo 7
Cada una de las Bases de Bomberos Voluntarios tendrá como mínimo una Unidad de Intervención para una 

primera salida o intervención. Una Unidad de Intervención mínima constará de 1 Bombero Voluntario Conductor y 
1 Bombero Voluntario.

El número de Bomberos Voluntarios en cada una de las Bases será determinado por el Servicio de Preven-
ción, Extinción de Incendios y Salvamento de la Excma. Diputación Provincial de Teruel quedando establecido en 
máximo de 14 Bomberos Voluntarios.

Artículo 8
Los Bomberos Voluntarios del Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de la Excma. Di-

putación Provincial de Teruel, no tienen ninguna relación laboral con la Excma. Diputación Provincial de Teruel ni 
con el Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento, ya que, al ser personal de carácter altruista 
y desinteresado, no le será de aplicación el Estatuto de los Trabajadores ni el Estatuto de la Función Pública.

Capítulo IV. Estructura orgánica y organizativa
Artículo 9
Los Bomberos Voluntarios del Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de la Excma. Di-

putación Provincial de Teruel, estarán integrados en la estructura operativa y jerárquica del mismo, se regirán por 
sus normas de organización y funcionamiento.

Artículo 10
Todas las personas interesadas en incorporarse a Bombero Voluntario y estar adscrito a una de sus Bases,  

deberá superar las pruebas y requisitos establecidos por el Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y Sal-
vamento de la Excma. Diputación Provincial de Teruel.

Los requisitos para ser Bombero Voluntario son:
- Ser mayor de edad.
- No tener más de 60 años.
- Tener la Nacionalidad Española
- Residir en una área o zona de respuesta inferior a 15 minutos de la Base de Bomberos Voluntarios.
- Estar en posesión del carné de conducir B para Bombero Voluntario.
- Estar en posesión de carné de conducir C1 para Bombero Voluntario Conductor.
- Revisión médica favorable
- Pruebas físicas mínimas
- Estar en posesión del “Curso de formación de nuevo ingreso de Bomberos Voluntarios” del Servicio de Pre-

vención, Extinción de Incendios de la Excma. Diputación Provincial de Teruel, avalado y supervisado por la Aca-
demia Aragonesa de Bomberos del Gobierno de Aragón.

Artículo 11
Los Bomberos Voluntarios del Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de la Excma. Di-

putación Provincial de Teruel, dispondrá de un carnet como credencial que identifique su cargo y carácter operati-
vo expedido por la Academia Aragonesa de Bomberos del Gobierno de Aragón, donde quedarán registrados co-
mo Bomberos Voluntarios.

Artículo 12
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Cada una de la Bases de Bomberos Voluntarios estará coordinada por un Bombero Voluntario que será el 
coordinador de la Base. El coordinador será quién tenga mayor antigüedad en el puesto, mayor formación y más 
horas en intervención.

En actuaciones conjuntas de Bomberos Voluntarios y Bomberos profesionales, será el mando profesional el 
que dirija la intervención, y los Bomberos Voluntarios tan sólo responderán directamente del mando de la inter-
vención.

Artículo 13
Obligaciones de los Bomberos Voluntarios:
De carácter general:
- Seguir las instrucciones, directrices, reglamentos y órdenes de sus superiores y las emanadas del Servicio 

de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de la Excma. Diputación Provincial de Teruel.
- Acudir a los siniestros en el tiempo más breve posible.
- Atender a las solicitudes de ayuda en las labores de prevención, extinción de incendios y salvamento siem-

pre y únicamente emanadas desde el Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de la Excma. 
Diputación Provincial de Teruel.

- Notificar a través de los procedimientos establecidos las intervenciones y prácticas realizadas, quedando re-
flejados en los partes de intervención.

De carácter particular:
- Colaborar en el mantenimiento de la Base de Bomberos Voluntarios.
- Mantener en buenas condiciones los elementos y medios que integran la Base de Bomberos Voluntarios.
- Velar y mantener el o los vehículos y materiales asignados en la Base de Bomberos Voluntarios.
- Los Bomberos Voluntarios estarán localizables lo más rápidamente posible a través de sus teléfonos perso-

nales.
- En las Bases de Bomberos Voluntarios donde hubieran más de 4 Bomberos Voluntarios, podrán hacer tur-

nos rotativos de trabajo. Será dirigido por el Coordinador de la Base de Bomberos Voluntarios. E informarán a su 
Parque Principal de referencia quienes son los Bomberos Voluntarios disponibles.

- Asistirán a los cursos o prácticas de formación.
- Realizarán las revisiones médicas necesarias y pruebas físicas.

Artículo 14
Se producirá la baja como Bombero Voluntario del Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y Salva-

mento de la Excma. Diputación Provincial de Teruel:
- Por escrito y con instancia general o sede electrónica de la Excma. Diputación Provincial de Teruel y a la 

atención del Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento, a petición propia.
- Por incapacidad física.
- Por expulsión (contendrá la tramitación de un expediente individualizado y previo trámite de audiencia al inte-

resado).
Causas de Expulsión:
+ Por dejar de cumplir y sin justificación las órdenes del Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y Sal-

vamento de la Excma. Diputación Provincial de Teruel.
+ Por haber sido condenado por hechos delictivos.
+ Por resolución del expediente de separación de Bombero Voluntario tramitado por la dirección del Servicio 

de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento.

Artículo 15
En el momento de la incorporación a una Base de Bomberos Voluntarios, cada miembro recibirá su equipo 

personal establecido y necesario, el cual deberá devolver en caso de causar baja.

Capítulo V: Cláusulas adicionales
Artículo 16
Los Bomberos Voluntarios del Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de la Excma. Di-

putación Provincial de Teruel, tendrán una póliza de seguro colectivo para los accidentes que se pudieran produ-
cir durante el servicio y que cubrirá:

- Responsabilidad Civil.
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- Incapacidad profesional permanente absoluta.
- Incapacidad profesional permanente total para la profesión habitual.
- Asistencia sanitaria.
- Fallecimiento en acto de Servicio.

Artículo 17
Podrá haber compensaciones económicas fijadas por la Excma. Diputación Provincial de Teruel y su Servicio 

de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento para:
- Gastos de desplazamiento y dietas.
- Compensaciones por pérdidas de horas o jornadas de trabajo profesional personal debidamente justificado 

en caso de asistencia a siniestros o actividades formativas obligatorias y programadas por el Servicio de Preven-
ción, Extinción de Incendios y Salvamento de la Excma. Diputación Provincial de Teruel.

Artículo 18
Podrá haber compensaciones mediante puntos, para posibles oposiciones a Bombero-Conductor profesional, 

para todos aquellos Bombero Voluntarios que estén dentro de este reglamento:
- Puntos por mes como Bombero Voluntario.
- Puntos por intervenciones/día como Bombero Voluntario.

Artículo 19
La Excma. Diputación Provincial de Teruel y su Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento, 

podrá establecer un convenio interadministrativo de colaboración, coordinación y respeto mutuo, cediendo insta-
laciones y/o vehículos contra incendios, con Ayuntamientos y Comarcas de la Provincia de Teruel.

La Excma. Diputación Provincial de Teruel, establecerá las Bases de Bomberos Voluntarios en localidades 
donde se establezcan este convenio.

Los Ayuntamientos cederán las instalaciones para ubicar dichas Bases de Bomberos Voluntarios y se harán 
cargo de los gastos de mantenimiento (luz, agua, seguros, baños, mantenimiento) y el Servicio de Prevención, 
Extinción de Incendios y Salvamento de la Excma. Diputación Provincial de Teruel se hará cargo de los Bombe-
ros Voluntarios, vehículos y material.

Las Comarcas y Ayuntamientos cederán los vehículos contra incendios para las Bases de Bomberos Volunta-
rios, y el Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de la Excma. Diputación Provincial de Te-
ruel se hará cargo de su mantenimiento, seguro y conservación.

Todo lo que no esté dentro de este convenio y reglamento no dependerá del Servicio de Prevención, Extinción 
de Incendios y Salvamento de la Excma. Diputación Provincial de Teruel.

Artículo 20
El Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de la Excma. Diputación Provincial de Teruel 

establecerá los cauces necesarios que permitan la formación y reciclaje del personal Bombero Voluntario de este 
Servicio.

Disposición Final
Se faculta al Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Teruel para dictar las disposiciones necesarias 

para el desarrollo y cumplimiento del presente reglamento.
Dichas disposiciones se notificarán al Gobierno de Aragón.

DISTRIBUCIÓN TERRITORIAL DE LAS BASES Y BOMBEROS VOLUNTARIOS DEL SERVICIO DE PRE-
VENCIÓN, EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TE-
RUEL.

Los Bomberos Voluntarios están regulados en:
- El presente Reglamento.
- Ley 1/2013, de 7 de marzo, de Regulación y Coordinación de los Servicios de Prevención, Extinción de In-

cendios y Salvamento de Aragón.
La distribución territorial de las Bases de Bomberos Voluntarios:
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Anteriormente había 24 Bases de Bomberos Voluntarios pertenecientes al Servicio de Prevención, Extinción 
de Incendios y Salvamento de la Excma. Diputación Provincial de Teruel en la Provincia de Teruel, podrán volver 
a adherirse o ampliarse según necesidad:

- Base de Bomberos Voluntarios de Albarracín.
- Base de Bomberos Voluntarios de Alcalá de la Selva
- Base de Bomberos Voluntarios de Aliaga
- Base de Bomberos Voluntarios de Andorra
- Base de Bomberos Voluntarios de Bronchales
- Base de Bomberos Voluntarios de Calaceite
- Base de Bomberos Voluntarios de Camarena de la Sierra
- Base de Bomberos Voluntarios de Cantavieja
- Base de Bomberos Voluntarios de Castellote
- Base de Bomberos Voluntarios de El Cuervo
- Base de Bomberos Voluntarios de Frías de Albarracín
- Base de Bomberos Voluntarios de Híjar
- Base de Bomberos Voluntarios de Lidón
- Base de Bomberos Voluntarios de Loscos
- Base de Bomberos Voluntarios de Monroyo
- Base de Bomberos Voluntarios de Mora de Rubielos
- Base de Bomberos Voluntarios de Mosqueruela
- Base de Bomberos Voluntarios de Muniesa
- Base de Bomberos Voluntarios de Orihuela del Tremedal
- Base de Bomberos Voluntarios de Peñarraya de Tastavins
- Base de Bomberos Voluntarios de Ráfales
- Base de Bomberos Voluntarios de Valderrobres
- Base de Bomberos Voluntarios de Villar del Cobo
- Base de Bomberos Voluntarios de Villarluengo

DISPOSICIONES FINALES.
El presente Reglamento es obligatorio para todos los componentes del Servicio de Prevención, Extinción de 

Incendios y Salvamento de la Excma. Diputación Provincial de Teruel, los cuales estarán obligados a conocerlo,  
por lo que no podrá ser alegada ignorancia respecto del incumplimiento de órdenes, misiones u otros extremos 
contenidos en aquél.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA.
Quedan sin efecto cuantas Disposiciones Reglamentarias o Acuerdos anteriores.
Queda derogado el Reglamento anterior: “Reglamento de organización y funcionamiento del servicio provin-

cial de extinción de incendios de la Diputación Provincial de Teruel, 16 de julio de 2020, BOP TE Nº 134”.

Teruel, a 2 de mayo de 2025.- El Presidente, D. Joaquín Pascual Juste Sanz. Documento firmado electrónica-
mente. 

Núm. 2025-1404

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL

Extracto acuerdos adoptados por el Pleno en sesión Ordinaria de fecha 30 de abril de 2025.

EXTRACTO de los acuerdos adoptados por el Pleno de la Corporación Provincial, en sesión plenaria ordinaria 
del día 30 de abril de 2025, bajo la Presidencia del Sr. Presidente de la Corporación D. Joaquín Juste Sanz, con 
la asistencia de los veinticuatro de los  miembros que integran la Corporación, del Sr. Interventor General Acci-
dental D. Miguel Rodríguez Mateo y el  Sr. Secretario General Accidental  D.  Alberto Diego Pérez Fortea.


